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LA INSTRUCCION PRIMARIA 

i 

La definición y el conocimiento de la materia objeto de 
nuestro estudio, es una necesidad que se impone á toda 
invest igación científica que haya de ser fructuosa. Vamos 
á discurrir sobre los dos problemas de la enseñanza obliga
toria y gratuita; y ántes ele entrar de lleno en el examen 
de estas cuestiones, conviene determinar, con la exactitud 
posible en asuntos del dominio de las ciencias morales, qué 
es lo que debemos entender por primera enseñanza , qué 
elementos la componen, constituyen y definen. 

La primera enseñanza consta de tres partes: educación, 
experiencia é inst rucción, en el sentido restricto d é l a pala
bra. La educación contiene la compostura de modales, la 
continencia de apetitos y el amor al bien. La experiencia 
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que debe adquirirse con la enseñanza primaria ha de ser la 
del manejo de los úti les y objetos cuya necesidad es común 
á las circunstancias ordinarias de la vida, y á u n a l g ú n 
aprendizaje referente al de aquellos que son especiales para 
profesiones determinadas, sobre todo cuando se trata de las 
clases pobres que pasan de la escuela a l oficio sin otra pre
paración intermedia. La ins t rucción incluye cuando ménos 
el conocimiento rudimentario de las reglas con que se habla 
y escribe el idioma nacional, el de las nociones fundamen
tales de la a r i tmét ica , y el de las bases cardinales de la r e l i 
g ión que se profesa, al cual va unido necesariamente el de 
los principios universales de la moral. 

Las entidades del mundo moral no son para el hombre 
tan distintas y separadas unas de otras como los séres físi
cos. No hemos de tomar, pues, la de terminación de las 
diversas partes de la enseñanza en u n sentido absoluto que 
no admita la confusión de algunos extremos de ésta con 
aquélla, n i excluya totalmente la admisión en sus l ími tes 
de algunas otras partes de conocimientos, que en ocasiones 
se confunden y compenetran con las enunciadas. Ya hemos 
indicado que no es posible hacer esto en las ciencias mora
les y polí t icas; cuando lo intentamos, incurriendo en u n 
error de que se resienten muchas clasificaciones científicas, 
en vez de determinar lo cierto producimos lo arbitrario. 
Casos vendrán en los cuales nos parecerá deficiente este 
contenido de la primera enseñanza; otros acaso en que lo 
tendremos por excesivo; mas no es de temer llegue alguno 
que nos obligue á rechazar por completo todo u n orden ele 
los que con ella hemos abarcado, n i que nos fuerce tampoco 
á comprender en su seno la integridad de una de las mate
rias que han quedado fuera de sus l ími tes . Esto basta para 
persuadirse de que el conocimiento que en general hemos 
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adquirido del objeto es cierto dentro de las condiciones de 
su naturaleza. 

Siendo el que se ha expresado el contenido de la primera 
enseñanza , hay que determinar todavía las entidades á 
quienes afecta ántes de entrar de lleno en la cuestión refe
rente á su carácter obligatorio. E l deber, sobre todo el re-
querible en el orden ju r íd ico , supone la existencia de per
sonas que hayan de cumplirlo y ser requeridas: si la ense
ñanza puede ser obligatoria, hemos de ver con relación á 
qué entidades. Esto no ofrece dificultad alguna en cuanto 
al que ha de ser objeto de la enseñanza, y son m u y escasas 
las referentes á los que han de ser requeridos para que la 
obligación se cumpla. E l que carece de ella, n iño ó adulto, 
es quien ha de recibirla; el mismo en el ú l t imo caso, la 
familia natural ó social en el primero, han de ser compe-
lidos al cumplimiento de la obligación. 

Pero ¿qu ién proporciona la primera enseñanza? Por el 
enunciado que de ella hemos hecho, tiene que hallarse á 
cargo de entidades muy diversas. La escuela, la familia, el 
sacerdote, la sociedad, los inmediatos, son los que nos ins
t ruyen, educan y hacen adquirir experiencia. La parte que 
á cada uno de ellos corresponde en la primera enseñanza, 
¿puede ser obligatoria? Paesto caso que haya de serlo, ¿hasta 
qué l ímites y en qué condiciones? 

La obligación de enseñar no se plantea con el tema de la 
presente Memoria como mero deber moral. Bajo este aspecto 
es inexcusable, y no habr ía posibilidad de discutir su exis
tencia. Ha de extenderse la invest igación al deber de carác
ter ju r íd ico , que, si existe y no se cumple, haya de ser 
requerido por la inst i tución, resultante de todos los elemen
tos y fuerzas de la colectividad, aplicados á la realización 
del derecho. La obligación de enseñar, ¿puede ser jur íd ica , 
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ó lo que es lo mismo, puede ser exigible por el Estado á 
todas y cada una de las entidades que enumeramos hace 
poco? Y mirando esta misma idea bajo otro de sus aspectos, 
¿puede exigirse del Estado, de la ins t i tuc ión que tiene por 
fin exclusivo la realización del derecho, que busque á cada 
una de las entidades antecitadas, y las obligue á enseñar 
dentro de sus condiciones y en el grado que á cada cual le 
corresponde? 

Para el esclarecimiento de estas cuestiones debe aux i 
liarnos u n elemento que no siempre se aprecia, y del cual 
no hay que prescindir nunca cuando se buscan resultados: 
la posibilidad. Si hubiera medios de buscar á cada uno de 
los séres que componen la sociedad para ofrecerle i n d i v i 
dualmente la enseñanza ; si cupiera en lo posible conocer, 
seguir y vigi lar á cuantos han de darla, podría ser bueno 
que todo ello se efectuase. Mas cuando la imposibilidad es 
notoria, discurrir acerca de ello equivale á abandonarse á 
una de esas estériles pesquisiciones en que, después de 
haber hallado una combinación artificiosa agotando las 
fuerzas del entendimiento, nos quedamos en la misma 
situación que antes de encontrarla. 

Lo imposible no puede ser obligatorio; si por medio de 
una série de paradojas l legásemos á presentar aparente 
demostración de que lo era, a ú n quedaría siendo práct ica
mente irrealizable la obligación declarada. No ya por la 
escasez de medios pecuniarios, que de esto nos ocuparíamos 
si fuera necesario al tratar de la enseñanza gratuita, donde 
tendr ía su lugar oportuno, sino por la insuficiencia de acción 
y por las enormes confiscaciones de libertad y de movi
miento que producir ía , sería siempre imposible que el Es
tado fuera buscando á cada individuo para proporcionarle 
todo lo que constituye la primera enseñanza, y á cada enti-
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dad docente para compelerla eficazmente á que enseñara. 
E l Estado proporciona maestros, sacerdotes, hasta fami

l ia , al que naturalmente carece do ella. Deber es és te , no 
sólo reconocido, sino proclamado por las Naciones civil iza
das. Todas ellas tienen establecidas escuelas • públicas y 
fomentan las privadas; todas subvencionan ó protegen de 
una ú otra manera á l o s sacerdotes; se esfuerzan todas para 
el sostenimiento de los institutos benéficos destinados á 
recoger los infelices que carecen de familia natural. A n i n 
guna sociedad es lícito ofrecer el espectáculo de las malas 
costumbres como ejemplos que imitar , y las que existen 
procura corregirlas el Estado por los medios que tiene á su 
alcance. En todas las Naciones se propagan, finalmente, 
las .escuelas de artes y oficios destinadas á que la experien
cia se adquiera y esté al alcance de la generalidad. Pero el 
Estado no puede traspasar ciertos l ímites . La parte de la 
enseñanza confiada á los ejemplos sociales, á la influencia 
que sobre la manera de ser de cada individuo han de ejercer 
los actos del conjunto, ¿cómo podría obligarse al Estado á 
que la ofreciera particularmente? La educación que propor
ciona la familia, ¿cómo podría asegurarse á cada individuo, 
cómo ser vigilada y exigida sin disolverla y sin convertir 
al Estado en la familia misma? Lo que constituye el com
pleto de la primera enseñanza religiosa de los ciudadanos, 
especialmente en los países como el nuestro, donde es lícita 
la profesión de cultos diversos, ¿cómo podría ser u n deber 
requerible por el Estado n i del Estado en una forma coer
citiva que no atentase á los respetos que merecen el sacer
dote y la conciencia? ¿Habrá inteligencia tan perspicua y 
comprensiva que abarque y formule todos los medios de 
adquirir experiencia contenidos en la enseñanza primera, 
y los l ími tes hasta donde puede exigirse la concurrencia 
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de las diversas entidades que contribuyen á formarla? 
Esta enumeración de obstáculos insuperables hecha al 

correr de la p luma, demuestra la imposibilidad que existe 
para que la primera enseñanza en toda su extensión pueda 
considerarse como obligatoria, esto es, como un deber j u r í 
dico requerible por el Estado del individuo, n i por el i n d i 
viduo del Estado. Habrá éste de ins t i tu i r y fomentar me
dios generales; pero el deber concreto, requerible, jur íd ico 
en una palabra, no puede admitirlo n i imponerlo para la 
primera enseñanza en general. 

¿Quiere decir lo expuesto que ninguna parte de la ense
ñanza primera pueda n i deba ser obligatoria? 

La que hemos comprendido bajo el nombre de instruc
ción pr imaria , propiamente llamada as í ; la que proporcio
nan la escuela y los maestros, no se halla en las circuns
tancias que hemos expresado; habrá , como en todas las co
sas, dificultades más ó ménos fuertes para que los lazos 
jurídicos se formen respecto á ella entre el Estado, los i n 
dividuos y las familias; pero no hay imposibilidad de esta
blecerlos , n i los preceptos que declaren obligatoria la ins
trucción primaria han de quedar, cuando se formulen, escri
tos en el vacío y sin realidad objetiva, como los que á la 
totalidad de la primera enseñanza se refieran. 

Veamos , pues , si la que llamamos inst rucción primaria, 
ocupándonos en adelante de ella tan sólo, puede y debe ser 
obligatoria. 



I I 

Decidimos desde luégo esta cuestión en sentido afirma
t ivo , con el tema prefijado para redacción de la presente 
MEMORIA. 

A l llegar á este punto, podrá haber quien d i g a : — ¿ A qué 
conduce entonces lo anterior? ¿Se ha escrito acaso como 
censura de la fórmula escogitada para el concurso? 

Más todavía que indigno, sería necio que abrigase este 
ú l t imo proposito quien acude al ce r támen que ha de ser 
decidido por la misma Corporación que ha redactado el 
tema. Otro ha sido el de las observaciones precedentes. 

E l autor de esta MEMORIA tiene formada de m u y antiguo 
una convicción profunda, apasionada acaso, no ya sobre la 
conveniencia, sino sobre la necesidad de que lo que debe 
entenderse y lo que rectamente se entiende por enseñanza 
primaria, tenga carácter obligatorio, pensando ademas que 
existe perfecto derecho en la sociedad para establecerlo así. 
Mas por la misma razón de que ha seguido con la atención 
posible el curso de esta invest igación y de las controversias 
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promovidas sobre ella, ha observado que los contradictores 
de la opinión que afirma ex t rav ían con harta frecuencia 
la cues t ión , y presentan para resolverla en su sentido, no 
los obstáculos que se oponen á que la enseñanza que han 
de proporcionar la escuela y el maestro se haga obliga
toria, sino los que son referentes al conjunto de todos los 
conocimientos primarios cuya adquisición es necesaria al 
individuo. Sabe que no podía haber usado LA ACADEMIA 
fórmula alguna concreta que evitase la oposición de esas 
argumentaciones torcidas, y aprueba desde el fondo de su 
oscura humildad que haya empleado la que es oficial y 
determina claramente, según el c o m ú n sentir, el concepto 
que se propuso expresar la sabia Corporación. Pero ten ía que 
deshacerse el autor de esas objeciones que no son realmen
te del caso; tenía que combatirlas manifestando el verda
dero objeto, el alcance y el carácter del punto puesto al 
debate. Deberes de conveniencia, no suposiciones de fatui
dad , son, pues , los que le han inducido á plantear su tésis 
del modo que lo ha hecho, dejando ya detrás de sí objecio
nes que no oponen realmente obstáculo á la solución afir
mativa de la verdadera cuestión que se debate. 

Esto dicho, afirmamos nuevamente que la primera en
señanza, ó ins t rucción primaria, es obligatoria para el hom
bre, y que puede y debe imponérsela la sociedad con el 
mismo derecho con que le impone el servicio de las armas 
la defensa de la patria. 

Todas las sociedades consagran como uno de los pr inc i 
pios fundamentales de su const i tución, el de defensa de 
las mismas por medio de las armas. Es m á s : el progreso de 
la civil ización no tiende á re la járos te principio. Las Nacio
nes cultas y las escuelas políticas que más miran al porve
n i r , establecen hoy , no sólo que es éste u n deber, sinó que 



debe satisfacerse sin remisión y personal ís imamente . Du
rante un breve y reciente período se ha hecho así en Es
paña ; la vigente ley de reemplazo del ejército sostiene en 
principio la no redención, aunque después la consienta de 
hecho, asintiendo transitoriamente á la necesidad de que 
las costumbres se pongan en consonancia con los pr inc i 
pios y concurran á su realización. Si todos los ciudadanos 
están obligados á defender su patria de las ofensas y ata
ques de los ex t raños ; si hasta para conservación del orden 
material considera lícito el consentimiento u n á n i m e que 
ponga cada uno en peligro su vida, ¿qué razón valedera po
drá expresarse para excusar el deber de concurrir más efi
cazmente al sostenimiento de la honra patria y del orden 
moral , adquiriendo los más indispensables rudimentos del 
saber? La gloria material de la patria la proporciona el va
lor; la gloria moral la inst rucción. ¿Considera el ciudadano 
que puede requerir del Estado como derechos la realización 
de cada uno de estos dos fines? Pues han de corresponder 
con estos derechos sendas obligaciones, realizables de aná
loga manera. 

Existen, es cierto, escritores que á t í tu lo de liberales 
han combatido la enseñanza obligatoria, sosteniendo que 
el Estado no puede imponer coercitivamente al individuo 
el deber de instruirse sin incurr ir en t i ran ía . Mas si ha 
habido quien así se exprese, porque nunca faltan i n d i v i 
dualidades y hasta escuelas que tiendan por organización 
ó por carácter á aceptar las exageraciones de cualquier 
linaje que sean, no es ménos exacto que estos extraviados 
aducen una a rgumen tac ión cuyo alcance no precaven, 
puesto que contiene necesariamente la negación del estado 
social. 

E l que menoscaba la voluntad, el que usa de otros me-
M 2 
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dios que los de la persuas ión , sacrifica con ello el libre al-
bedrío y reniega de la obra de Dios, del atributo más no
ble con que la Divinidad ha honrado, d i s t inguiéndola , á 
la especie humana. Esta es la a rgumen tac ión culminante 
de que hacen uso esos individuos y esas escuelas, y la que 
conduce á proclamar como estado propio para el hombre el 
del más salvaje aislamiento. No hay posibilidad de que se 
establezcan vínculos sociales de clase alguna sin que deje 
entre sus lazos el individuo una parte de su voluntad, sin 
que abdique al formarlos del derecho de ejercitar su libre 
albedrío más al lá de ciertos l ímites . 

Si no puede obligarse al hombre á que adquiera los p r i 
meros rudimentos de la instrucción sino cuando su propia 
voluntad y su convencimiento lo persuaden de que debe 
hacerlo; si por respetos al libre albedrío debe rechazarse la 
enseñanza obligatoria, ¿con qué razón n i con qué derecho 
se exigi rá al mismo individuo que concurra al sosteni
miento del orden social, que lo defienda, que cumpla deber 
alguno ele just ic ia , contra las inspiraciones de esa misma 
voluntad libre que se invoca? 

Ninguna exagerac ión , n i n g ú n principio proclamado 
como absoluto y que prescinda de la coexistencia de todos 
los demás, conducirá nunca á resultados fructuosos n i cier
tos. La libertad humana, el libre albedrío,. existen, no pue
den ser desconocidos y deben ser respetados. Mas con ellos 
coexisten la relación de derecho, entre los semejantes, el 
deber de hacer el bien porque es bien, y otros muchos p r in 
cipios tan fundamentales como el del respeto á la libertad 
humana. No está todo hecho cuando éste se proclama y se 
deducen de su existencia exclusiva consecuencias que las
t iman ó desconocen la esencia de los demás. La ciencia 
tiene que llevar siempre, como antorcha que i lumine sus 
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investigaciones, la idea de coexistencia; en el punto en que 
de ella se olvida cae en el error y camina al desvarío. La 
invest igación de la verdad no es cosa tan sencilla que se 
reduzca á la proclamación de un principio cualquiera y á 
la deducción de sus consecuencias exclusivas; lo exclusivo 
es siempre falso. Así como el prisma nos hace ver que la 
luz contiene diversos colores, y el análisis espectral que la 
constituyen elementos varios, hallamos en el prisma de 
nuestra inteligencia que son sólo nociones y juicios ciertos 
los que han sido engendrados al calor de los diversos p r i n 
cipios, y se deducen no de uno sólo, sinó de la coexistencia 
de todos ellos. 

E l hombre ha de ser dirigido por el libre a lbedrío , es 
cierto, pero es al mismo tiempo un sér sociable; en el seno 
de la sociedad ha nacido y le encontramos; sus deberes y 
derechos en relación con ella, analiza el estadista cuando 
discurre acerca de las diversas cuestiones contenidas en la 
de enseñanza. Es ademas u n sér racional que por las leyes 
de su naturaleza tiene que realizar fines morales. Tiene fa
cultades que desenvolver y necesita medios para lograrlo. 
Todas éstas son verdades incuestionables; tan cierto es todo 
ello, como lo es que merece respeto la libertad humana. No 
basta, pues, proclamar este ú l t imo principio para dir igir le; 
hay que combinarlo y enlazarlo con las otras verdades 
reconocidas para obtener la resultante, que sólo puede ser 
exacta cuando sea el producto de la suma y compenetración 
de todas ellas. 

¿Qué es, por lo demás , el l ibre albedrío? Los hombres 
civilizados no debemos consentir que se dé este nombre á 
la voluntad indómita cegada por los apasionamientos y 
espoleada por los apetitos, que determinan las voliciones 
del salvaje. E l libre albedrío, que es la facultad de dirigirse 
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deliberadamente por el camino que mejor parezca, no puede 
ejercitarse en realidad por aquél que carece del elemento 
más necesario para deliberar ó discernir, que es el conoci
miento. Si por respetos ai libre albedrío, y no más que por 
esto, debemos decidirnos, precisamente nos aconsejan esos 
respetos que le ofrezcamos, no sólo ga ran t í a s de acierto, 
sinó condiciones de ejercicio, cons t i tuyéndolo sobre la base 
esencial de la enseñanza obligatoria. 

No se desconoce con ella la libertad humana; ántes bien 
se le dan condiciones de existencia. Podrá suceder que, i n 
vocando la obligación de aprender ó la de enseñar , se incur
ra en tiránicos abusos ó se formulen exigencias excesivas. 
N i lo uno n i lo otro dará razón para proscribir la enseñanza 
obligatoria, como no pueden darla contra la libertad ó con
tra la rel igión los excesos que invocándolas se han cometido 
y pueden cometerse en el mundo. Y si este principio de 
l imitación de la libertad se dice que es peligroso aceptarlo 
en otros órdenes de la vida, y por ello no debe admitirse n i 
á u n para la enseñanza, replicaremos todavía que es aplica
ble á cualquier materia de derecho, porque los derechos 
coexisten y se relacionan en todos los órdenes. Si existe 
alguno, que no conocemos, exclusivo y absoluto, será razón 
que no se consienta su menoscabo; pero no la habrá para 
que en este punto, donde la coexistencia es palpable, se 
prescinda de ella. Tanto valdría intentar la resolución de 
un problema matemát ico por los procedimientos de la me
tafísica. 
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Hay otra escuela extrema, en sentido contrario, que com
bate la instrucción obligatoria, expresando que lo que sig
nifica es la enseñanza laica; su emancipación de la Iglesia; 
el desconocimiento y basta la negac ión artificiosa de los 
derechos de inspección que al sacerdocio corresponden sobre 
la enseñanza en general, y especialmente sobre la primaria. 

¿Por qué significa todo eso la enseñanza obligatoria? No 
hemos llegado á comprender nunca cuál es la causa por qué 
se le atribuye ta l significación, y mucho ménos cuando 
procede de hombres ilustrados la emisión de conceptos 
semejantes. 

Que pueda llegarse por medio de la instrucción obliga
toria á ese y otros resultados más perniciosos, no sostendre
mos que sea imposible, n i tendr íamos para qué negarlo; 
pero esto no quiere decir que por sí misma signifique eso. 
Acabamos de expresar que de todas las instituciones se 
puede usar y abusar para objetos distintos de los que le son 
propios, sin que esto diga cosa alguna contra la bondad 
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esencial de las mismas. Porque con ello se rechazar ían 
todos, no da esto razón para oponerse á n i n g ú n principio; 
y resulta, por consiguiente, que contra la primera ense
ñanza obligatoria se dirige en este punto un ataque que, 
no refiriéndose á su propia naturaleza, carece de verdadero 
fundamento. 

La prueba de lo que afirmamos puede hacerse tangible. 
Si establecida la ins t rucción primaria obligatoria se deter
minara que hab ía de ser precisamente el clero el encargado 
de suministrarla, su naturaleza, bajo el aspecto que veni
mos e x a m i n á n d o l a , cont inuar ía siendo la misma, y sería 
insensato sostener entonces que por este camino se hacía 
láica n i podía separarse de la Iglesia. Pues con esto, y sin 
añadir n i n g ú n otro razonamiento, se demuestra que no es 
por el solo hecho de declararla obligatoria por lo que la 
enseñanza se seculariza. 

En los tiempos en que la Iglesi a era el casi exclusivo 
depositario del saber, la enseñanza tenía forzosamente que 
ser dada por ella. Hoy no sucede lo mismo; enseñan otros 
por razón igual á la que produjo el resultado de que la Iglesia 
fuese ántes el único maestro: porque saben. Esta sencilla 
causa, y no otra alguna rebuscada en el extravío de las 
cavilaciones, es la que da origen á la secularización de la 
enseñanza. Nada tiene que ver con ello su carácter obliga
torio; lo mismo puede verse emancipada por completo, que 
supeditada á la influencia eclesiástica, siendo obligatoria 
que siendo voluntaria. 

La objeción es por tanto infundada, y lo que es más sen
sible, peligrosa. No exponiendo otra, dan ocasión los que 
la expresan á que escuelas contrarias á la influencia del 
clero sostengan que, bajo aparentes escrúpulos re l ig io
sos , contiene la oposición que se formula pensamientos 
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contrarios á la i lus t ración de las masas y propósitos de 
dominac ión , más fáciles de satisfacer sobre los ignorantes 
que sobre los advertidos. 

Nosotros rechazamos abiertamente esas insinuaciones, 
fundándonos ante todo en una razón de autoridad g r a n d í 
sima. E l Padre común de los fieles, el Jefe supremo del 
Catolicismo, acaba de declarar desde la cima del Pont i f i 
cado que n i la Iglesia n i los dogmas se oponen á la propa
gación de las luces, sino ántes bien deben ser considerados 
como favorables á ellas. Hecha solemnemente esta declara
ción por autoridad l eg í t ima , contra la cual no puede le
vantarse la voz de n i n g ú n catól ico, no son lícitas las su
posiciones en contrario. Si hubiera alguno que por ser de 
autoridad no admitiere este fundamento, aun en el terreno 
meramente racional añadir íamos otro indestructible. La 
acusación que en el supuesto expresado se hace acerca de 
los propósitos de la escuela que por consideraciones religio
sas se opone á la enseñanza obligatoria, incluye necesaria
mente, no ya la suposición de error, sinó la de mala fe. 
Pues ésta puede existir en los individuos, pero es irracio
nal suponerla en las colectividades. Una ó unas cuantas 
personas aisladas podrán tener el propósito de engañarnos , 
de abusar de las d e m á s ; á una escuela no puede achacarse 
el mismo pensamiento. Podrá errar, pero las superfetacio-
nes que el interés de cada cual añade á las ideas que ex
presa, desaparecen y se sumergen en la corriente de las que 
presentan las colectividades, las cuales exponen siempre, 
erróneas ó acertadas, lucubraciones cuyo único criterio es, y 
tiene que ser necesariamente, la inves t igación de la verdad. 

Esto pensamos nosotros, rechazando vivamente las i n d i 
caciones á que acabamos de aludir. Pero esas indicaciones 
hacen su camino entre el v u l g o , las recogen gentes mal 



~- 16 — 

dispuestas, y se hacen dañosas. ¿Á qué exponerse, pues, 
por temor á una contingencia remota, á u n peligro cierto 
é inmediato? Si debe ser conservada la influencia y la ins
pección del clero sobre la enseñanza, y los abusos que se 
pueden cometer á la sombra de la obligatoria se teme que 
las hagan cesar, habrá fundamento para vigi lar con el objeto 
de que no se llegue á t a l extremo ; será conveniente adop
tar precauciones que lo impidan; mas no deberá condenar
se por esta sola causa la ins t rucc ión primaria obligatoria, 
único objeto de este trabajo; pues sólo en relación con ella 
hemos aludido á la enseñanza láica, que encierra otros pro
blemas y cuestiones distintos de los que deben examinarse 
en el presente estudio. 



IV 

Habiendo tocado este punto, nos hemos puesto en cami
no para discurrir sobre las cuestiones religiosas que con la 
primera enseñanza se relacionan, y cuya solución importa 
para la determinación de su carácter obligatorio. Pasemos, 
pues, á estudiarlas. 

¿ E n la primera ins t rucción obligatoria debe hallarse con
tenida enseñanza religiosa? ¿Cuá l? ¿ E n qué l ími tes? ¿De 
qué re l ig ión? 

Que debe contenerse, lo hemos adelantado definiendo 
al empezar los objetos á que ha de extenderse en nuestro 
concepto la instrucción primaria. Hay una razón poderosí
sima para ello en el terreno racional, que es donde ú n i 
camente pueden plantearse las objeciones. Las nociones 
rudimentarias de la moral tienen que formar parte indis
pensablemente de la primera enseñanza , y no hay forma 
más adecuada que la religiosa para la comprensión de las 
verdades morales por la inteligencia del n iño ó del igno
rante; el que quiera expresar dudas sobre ello, negará lo 

M 
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evidente, lo palpable. Tendamos la vista en tomo nuestro, 
dilatémosla por el horizonte de los siglos pasados, y halla
remos siempre la idea moral unida con tan estrecho lazo á 
la religiosa para el entendimiento general, que cuando ésta 
se extingue desaparece aquélla. Sólo á la rguís imas distan
cias , como jalones culminantes en la historia de la huma
nidad y en la sociedad que nos cerca, podremos señalar 
algunos espíritus aislados dentro de los cuales subsista la 
noción y la dirección moral , sin hallarse sostenida por los 
preceptos de la rel igión positiva. Este estado del espíri tu, 
¿es espontáneo, originario, nativo? Nada ménos que eso; 
los pocos que á él llegan es á fuerza de medi tac ión y de 
estudio como lo logran. No es patrimonio la moral del hom
bre inculto que no reverencia á Dios, reconociendo y aca
tando las formas de un culto determinado, siquiera sea con 
relajación de sus práct icas. 

Pues si el mayor n ú m e r o , la casi totalidad de las perso
nas que nos rodean, son morales porque son religiosas, y 
dejarían de serlo renegando de la r e l i g ión , ¿cómo podrá 
pretenderse que la tierna inteligencia y la conciencia del 
niño retengan las nociones morales sin la ayuda y sin el 
prestigio de la re l ig ión? 

Ent iéndase bien que no nos expresamos de este modo en 
mengua del"respeto que obtienen los dogmas revelados. 
Dicho se está que al que los acata no hay para qué con
vencerlo de que su enseñanza debe hallarse comprendida 
en la ins t rucción pr imaria; para quien precisa hacer la de
mostración es para los racionalistas, contra los cuales ar
gumentamos dentro de su propio campo y en el terreno de 
sus doctrinas. ¿Por qué hemos de incurr i r en la sandez de 
aparentar que lo desconocemos? En realidad no se combate 
la inclusión de la enseñanza religiosa en la primaria por 
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miedo al coníiicto, que después nos ocupará, de que el n iño 
aprenda un culto en el liogar y otro en la escuela. Se com
bate para que no reciba la ins t rucción y las formas de n in -
guno, para proscribir toda rel igión positiva. 

Pues bien; nosotros decimos á los que dirigen esta ten
dencia: ¿deseáis que vuestros hijos sean hombres honra
dos, morales? Si no lo queré i s , estáis fuera de la sociedad, 
no sois miembros de ella; no importan vuestro voto n i 
vuestra decisión para nada; que el que proclama la inmo
ralidad , n i cabe, n i puede, n i debe ser admitido en el seno 
de la civilización y de las sociedades. ̂ Si queréis que sean 
hombres honrados, si deseáis que la idea del bien subsista 
en su conciencia á t ravés de las vicisitudes de la vida, te-
neis que darles necesariamente desde los primeros años de 
ella una enseñanza moral , y esta enseñanza solo se tras
mite con las formas de una re l ig ión positiva. Aunque pre
tendáis que con el tiempo lleguen á ser tan racionalistas y 
más que vosotros, no podéis prescindir de este sistema en 
el comienzo de su vida. Y tenéis que hacerlo as í , obrando 
con consecuencia dentro de vuestro criterio, de igual ma
nera que cuando empleáis los procedimientos m n e m ó n i -
cos, los sistemas de Froebel, de Pestalozi ó de Spencer, que 
u n á n i m e m e n t e habréis aceptado para que el párvulo vaya 
adquiriendo las primeras nociones sobre la extensión y la 
cantidad, para que se grave en su mente la idea de rela
ción entre el sonido y la letra ó signo que la representa. 

¿Qué religión ha de ser ésta? Para las escuelas públicas 
que el Estado sostiene, no vacilamos en afirmarlo desdo 
luégo : la del Estado, si éste profesa una re l ig ión , si pro
clama la excelencia de un culto sobre los otros; pues sería 
inconsecuente y hasta inmoral que trasmitiera las formas 
de otro. Si hay libertad absoluta de cultos establecida de 
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dereclio, y de hecho existen numerosos adeptos de dist in
tas religiones, entonces será cuando el Estado , atendiendo 
á las exigencias y necesidades de cada localidad, al n ú m e 
ro y condición de los diferentes sectarios en cada parte, 
podrá establecer, no la enseñanza moral bajo diversos cul
tos en una misma escuela, sino escuelas distintas en que 
la enseñanza se otorgue bajo una ú otra forma. Donde exis
ta una religión dominante, casi exclusiva de hecho, aun
que se halle proclamada de derecho la más amplia libertad 
de cultos, la enseñanza religiosa de la escuela públ ica debe 
ser la del culto que profese la generalidad de los habitan
tes. E n este caso y en el primero puede presentarse el con
flicto entre la rel igión del hogar y de la escuela, que tiene 
que prevenir el que proclama la enseñanza obligatoria é 
incluye en ella la religiosa. 

Pero este conflicto es más imaginario que real; en la 
práctica lo hacen desaparecer la iniciat iva individual y el 
espíri tu de proselitismo. Las desdichadas mujeres víc t imas 
de la seducción ó del vicio, que por las prescripciones de 
estatutos mal defendibles encuentren cerradas en nuestro 
país las puertas de ciertos Institutos benéficos para la edu
cación de sus hijos porque son hijos de solteras, tienen 
abiertas de par en par las escuelas protestantes y son soli
citadas para ellas. Igualmente ocurre en Inglaterra, que las 
escuelas católicas se desviven por atraer á su seno educan
dos nacionales. Basta, pues, que por consecuencia necesaria 
de la libertad ó la tolerancia religiosa existan escuelas p r i 
vadas de cultos disidentes, para que ese conflicto que tanto 
se abulta quede reducido en realidad á proporciones bien 
estrechas. Sólo podrá sobrevenir en el caso de que la fami
l ia profese un culto tan exótico que por el escaso número 
de adeptos que tenga en el país no haya podido establecer 



— 21. — 

escuela. Si la familia teme la impresión que ésta pueda 
producir en las ideas religiosas de n iño , y si no es extran
jera, será una de las condiciones de la posición excepcional 
en que se ha colocado la de proporcionar privadamente á 
sus hijos la instrucción pr imaria , haciéndolo constar al 
Estado por los medios que éste establezca. 

Porque dicho se está que el Estado tolerante comprueba 
el cumplimiento de la obligación de aprender por el me
dio más fácil de la asistencia á la escuela, pública ó p r i 
vada, de ésta ó aquélla secta; pero no puede, exigir en 
cuanto á la parte religiosa de la ins t rucción primaria otra 
cosa sino que exista enseñanza religiosa, sin imponer coer
citivamente culto determinado; n i puede proscribir tampo
co los demás medios de prueba referentes al cumplimiento 
del deber de enseñanza que no sean precisamente el de 
asistencia á la escuela. 

Estas consideraciones triviales demuestran que la cuestión 
religiosa no pone obstáculo insuperable al establecimiento 
de la enseñanza obligatoria, y no hay que dar por temor á 
ella en el extremo inmoral de proscribir la instrucción re l i 
giosa , n i en el abuso t i ránico de imponer á la conciencia 
formas de culto determinadas contra su abierta voluntad. 
Si después de todo se presentase a l g ú n caso excepcional 
ó difícil de prever, se procedería de igual modo que para 
los otros órdenes y para las restantes relaciones de derecho 
tienen establecido las sociedades. Los Tribunales, los poderes 
públ icos , resolverían el caso, aplicando el derecho al deta
lle en cuestión, concordándolo y coordinándolo con los de-
mas derechos; pero nunca negando la eficacia de principios 
é instituciones que, como todos, se proclaman y establecen, 
no para salvar s ingular ís imas excepciones, sinó para regir 
la marcha y el desenvolvimiento general de las sociedades. 



V 

Aunque pueda parecer redundante, hemos de consagrar 
una página á la eDseñanza obligatoria de la mujer, tan ne
cesaria por lo ménos como la del hombre. Esta aparente 
digresión excusará después que volvamos á tratar exten
samente el asunto cuando lleguemos á los medios de hacer 
cumplir sus deberes á las familias. 

No tiene la mujer obligación estricta, como el ciudada
no, de defender la patria con las armas, porque n i la natu
raleza n i las costumbres consienten que se le imponga ta l 
deber. Pero la obligación moral de aprender se halla en 
relación con sus circunstancias, y no debe excusarse de 
cumplir la. Así como no se excusa de dar sus hijos á la guerra, 
tiene con ellos y con la familia el deber de contribuir á su 
enaltecimiento, para el cual no basta dejar hacer y consen
t i r solamente. 

E l alma de la familia es la mujer, cuya presencia ó cuyo 
recuerdo presta fortaleza en los peligros, constancia en las 
vacilaciones, consuelo en las adversidades; que asoma su 
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dulce semblánte como el de benéfica hada por encima de 
nuestra cuna cuando niños; res taña con su mano hábi l y 
blanda la sangre de nuestras heridas cuando enfermamos 
del cuerpo ó del espíri tu; comparte nuestras alegrías y a ú n 
más nuestros pesares; acompaña y dulcifica los desabri
mientos de la vejez, y conserva la rel igión del recuerdo 
después de nuestra muerte. Su inñuenc i a es perpetua como 
madre, como amante, como esposa, como hija, como eter
na vestal del sentimiento, cuyo sacro fuego tiene la misión 
de conservar en las sociedades cristianas para d i r ig i r el 
pensamiento hácia el bien haciendo amable la v i r tud . 
¿ P u e d e ejercerse misión tan augusta sin descernimiento? 
No. Falta la mujer de toda instrucción, se ext ravía y ex
t rav ía inevitablemente la familia. Paralas sociedades don
de la mujer es un mero objeto de deleite, el sentido moral 
no existe verdaderamente; las que la condenan al embru
tecimiento, embrutecen la familia; unas y otras envile
ciendo por ambos caminos al sér de aspiración más levan
tada que contienen, se envilecen á sí propias. 

No hay que esperar que sean completamente eficaces los 
medios que se empleen para obtener de las familias el 
cumplimiento de la obligación que nos ocupa, si no se 
cuenta para ello con el auxilio de la mujer; si por el efecto 
producido en ella misma no se encuentra penetrada de las 
ventajas que la primera instrucción ha de proporcionar á 
los suyos. Aunque adelantamos al expresar esto una idea 
que corresponde á otro lugar de la presente MEMORIA , es 
ta l su importancia, y tan obvia de comprender por otra 
parte, que ella sola basta para determinar que la enseñan
za ha de ser obligatoria lo mismo para la mujer que para 
el hombre. 

Es más , una parte de la primera enseñanza debe estar 
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confiada á la mujer, no sólo en la famil ia , sino en la es-
cnela: la de los párvulos. De hecho viene es tándolo; los 
Jardines de n i ñ o s de Alemania, las Salas de asilo de 
Francia, nuestras antiguas Amigas de los n i ñ o s , confia
dos se hallan á mujeres. Ellas son las que con su mayor 
dulzura, por el esmero con que atienden á sus necesidades, 
por su sensibilidad, gracia y paciencia, pueden inspirar á 
los n iños las primeras ideas, é impedir que el espanto opon
ga desmesurado valladar á la adquisición de los primeros 
rudimentos. 

La iniciación en la primera enseñanza, es la mujer quien 
tiene condiciones más apropiadas para hacerla. Ideal de. 
progreso es hoy para algunos el de que desaparezcan las 
escuelas de párvulos , t rasladándolas al seno de cada familia, 
para que la madre sea en ella la profesora que abra conjun
tamente las puertas del corazón y de la inteligencia. Este 
ideal no puede realizarse hasta que sea cosa cierta y averi
guada que todas las madres han adquirido la preparación 
conveniente por medio de la enseñanza obligatoria, en p r i 
mer t é r m i n o , con los demás que han de ilustrarla poste
riormente. 



VI 

La ins t rucción obligatoria debe estudiarse en relación 
con el individuo y con el Estado. Impuesto al uno el deber 
en un sentido, nace, por necesaria relación de derecho, la 
obligación correspondiente para la entidad que se lo impo
ne. Como una medalla con su anverso y reverso, se presenta 
la cuestión por sus dos aspectos: el de la obligación del i n 
dividuo, el de la obligación del Estado. 

Existe una escuela excesivamente autoritaria, á la que 
parece siempre escaso todo derecho y excesiva cualquier 
obligación para el Estado, y otra, por el contrario, que á todo 
opone escrúpulos de liberalismo, hasta cuando se trata de 
los deberes de la ins t i tuc ión que realiza el derecho, las 
cuales coinciden en expresar la siguiente objeción: ¿No 
será excesivo y peligroso que pueda requerirse del Estado 
como obligación precisa la de proporcionar enseñanza? 

Examinemos la cuestión bajo el aspecto del derecho, de la 
conveniencia y la posibilidad. Pero fijemos bien sus t é r m i 
nos antes de tratarla. E l Estado no impone como obligatoria 
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más enseñanza que la que hemos determinado con el nom
bre de primaria; no puede haber derecho, por tanto, para 
exigir de él otra que la que proporciona la escuela. 

¿Es condición precisa, indispensable, la de que esta ense
ñanza la dé el Estado? No se encuentra establecida con rigo
rosa exactitud la relación de derecho cuando esto se supone. 
E l Estado, que impone la obligación de aprender á cada 
uno según sus medios y circunstancias; el Estado, que no 
obliga á aprender lo que él enseñe, sino determinadas cosas 
independientemente de sí mismo, no puede adquirir el de
ber preciso de enseñar , por la razón sencilla de que ésta 
no es la obligación que estrictamente corresponde con el 
derecho que ejercita. La relación estricta de deber á dere
cho , se cumpl i rá en este caso, no exigiendo al Estado que 
enseñe , sino que presente el resultado de que todos apren
dan ó hayan aprendido. De igual manera se reconoce el 
derecho que tiene la sociedad para que todos sus miembros 
la defiendan al hallarse en peligro, y no se considera como 
indispensable obligación correlativa la de proporcionar 
armas á todos, sino la de vigi lar eficazmente para que 
cumplan con este deber. N i se supone que el Estado ha des
atendido su obligación cuando ha dejado de facilitar armas 
á la universalidad de los individuos, sino cuando ha con
sentido excepciones injustas; cuando ha permitido que algu
nos se eximan indebidamente de la obligación de defensa. 

Como se ve, la fijación exacta de la verdadera relación 
de derecho en esta materia amengua bastante la impor
tancia de los peligros á que la ins t i tuc ión de la enseñanza 
obligatoria se dice que expone al Estado. 

Siendo esto cierto, no puede desconocerse, sin embargo, 
por el que discurre de buena fe que, respetando la libertad 
indiv idua l , dejando á cada uno que aproveche sus medios, 
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y hasta obligando á que los uti l ice por su cuenta al que los 
posea, es por lo ménos razonable que el Estado los propor
cione al que tomlmente carece de ellos. 

Esto es tan evidente como lo es el que, cuando se trata 
de defender la patria en los grandes conflictos, el Estado, 
que se apodera de las armas de los particulares para dispo
ner de ellas, que obliga á que las adquiera al que notoria
mente tiene posibilidad de hacerlo por sí mismo, propor
ciona el mayor número posible á los que carecen de otro 
medio para acudir á la defensa comunal. 

Es, pues, la del Estado, tanto en uno como en otro caso, 
una obligación, sí ; pero no esa obligación de carácter tan 
estricto y rigoroso que pueda exponerle á los peligros y á 
las disolventes o inejecutables exigencias que se temen, sino 
un deber razonable, templado, limitado en sí mismo y 
enfrente del derecho que le reclama por su misma natura
leza, por la coexistencia de medios propios en los demás , y 
por las condiciones de posibilidad de que habremos de ocu
parnos más adelante. 

Veamos ahora si es excesiva la obligación de proporcio
nar ins t rucción primaria al que absolutamente carece de 
medios propios para obtenerla, y hasta qué extremo llegan 
realmente los peligros á que expone el reconocimiento de 
este deber. 

Dos grandes obligaciones universalmente reconocidas 
existen para el Estado, que todo el mundo le reclama y na
die se admira de que se ejercite el derecho de demandarle 
su cumplimiento: se l laman justicia y defensa. Podrá con
siderarse inconveniente, hasta indebido, que el cumplimien
to de estos deberes se demande con ciertas formas ó sin ne
cesidad acreditada; pero á nadie ocurre sostener en absoluto 
que no sean reclamables, n i mucho ménos rechazarlas 
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como obligaciones del Estado, por los peligros y los incon
venientes á que pueda darse ocasión con ello. Pues al lado 
de estos dos grandes deberes, y con los mismos t í tulos , 
puede y debe colocarse la instrucción primaria, sin la cual 
faltan los fundamentos esenciales del orden social. 

La, sociedad deposita en manos del Estado medios mate
riales y fuerzas morales para la realización del derecho; 
abdica el individuo en el seno de dicha ins t i tuc ión parte 
de su voluntad y del libre ejercicio de sus facultades, para 
defensa, conservación y ejercicio de las restantes; da, en 
una palabra, derechos al Estado para exigirle la realización 
de ciertos fines. Hay que admitir por ineludible consecuen
cia que á estos derechos correspondan deberes por parte del 
mismo, y así sucede con efecto. 

No se exige al Estado que administre justicia sin darle 
medios para ello. Es más , se obliga á cada ciudadano en 
particular á que concurra á la realización de este fin como 
testigo, como jurado, como agente municipal ; se le exige 
ademas, á todo aquel que no se encuentra absolutamente 
imposibilitado de hacerlo, que satisfaga después de las con
tribuciones generales el precio directo de este servicio. De 
una manera análoga se dan al Estado hombres y dinero 
para defender la independencia y el orden, sin que por ello 
se exima á n i n g ú n individuo que pueda hacerlo de la 
obligación de acudir á la defensa nacional en los casos de 
peligro grave, con sus restantes bienes y con su propia 
v ida , á pesar de las prestaciones que anteriormente haya 
hecho. E l pobre de solemnidad y el invál ido se eximen de 
estas cargas. Pero ¿sostiene alguno que sea lícito negar la 
defensa á éste ó la justicia al otro? Gravámen no pequeño 
es para el Estado la adminis t ración de justicia gratuita al 
pobre; no lo es menor la defensa del desvalido; pero nadie 
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lia vacilado hasta hoy en considerar como obligación re-
querible del mismo ambas cosas. Pues siendo igualmente 
importante para la conservación del orden social la ins
t rucción primaria, deben serle aplicados los mismos pr in 
cipios de derecho. E l que de cualquier modo que sea 
pueda adquirirla por s í , que se vea obligado á hacerlo 
sin que sirvan de obstáculo las prestaciones generales que 
para el objeto haya hecho, y sin que la inst i tución que rea
liza el derecho sea quien se lo dé forzosamente. Pero el 
desvalido, el invál ido, el pobre de solemnidad podrán re
querir del Estado el cumplimiento de la obligación de en
señar, produciéndole indudablemente u n g r a v á m e n que 
debe aceptarse, porque es tan justo como el de la defensa ó 
la adminis t ración de jus t ic ia ; porque no es más ocasiona
do que éstos á peligros y contingencias, y porque no es, 
después de todo, más que la misma obligación de defensa 
y de justicia considerada bajo determinado aspecto. 

Que la importancia de la primera instrucción es tan 
grande que la coloca al n ive l de las dos necesidades esen
ciales á que aludimos, no hay que hacer gran esfuerzo 
para demostrarlo. 

E l pensamiento dirige é informa toda nuestra vida, pro
duciendo el convencimiento y las determinaciones del 
hombre moral y social. E l fanático lo mismo que el ateo; 
el ciego del alma que se empeña en desmentir toda verdad 
y toda creencia, al igual que el iluso que considera er ró
neo y vitando cuanto de sus alucinaciones se separa, lo son 
siempre después de haber pensado de manera más ó ménos 
fugaz y confusa. No existe, n i ha existido seguramente, 
teólogo ó filósofo, poeta ó moralista, rústico ó sabio, hombre 
alguno racional que para aceptar conclusiones morales no 
haya usado como medio y como guia el pensamiento. 
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La inteligencia, facultad, órgano espiritaal que piensa, 
no debe ser confundida con el pensamiento mismo, como 
el órgano material que recoge la audición no se confunde 
con el sonido; pero es la que nos da cuenta de su ser, la 
que para decirlo pronto forma el pensamiento. 

¿Y quién forma la inteligencia? La ins t rucción, la edu
cación, la enseñanza . Como facultad, es inherente á nues
tro sér; mas para desarrollarse y poder llenar sus funciones 
necesita de la experiencia propia ó ajena, de que la ins
t rucción, la enseñanza den cuerpo, dirección y objetivo á 
la facultad que concibe y que medita. 

E l pensamiento dirigiendo necesariamente la vida; la 
inteligencia elaborando el pensamiento y la ins t rucc ión 
informando la inteligencia, constituyen, pues, una cadena, 
de indisolubles eslabones, á cuyo té rmino encontramos la 
indefectible solución de que, si el hombre moral ha de v i 
v i r , necesita indispensablemente de la enseñanza. Prescin
damos del hombre moral, no concediéndole el derecho á la 
instrucción primaria en sus condiciones razonables, y ha
bremos disuelto la sociedad tan seguramente como si le 
negáramos las condiciones de justicia ó defensa. Abando
nemos á los apetitos y á las pasiones el cuidado de formar 
el pensamiento, y los resultados no podrán ser m á s disol
ventes. 

Porque la verdad es que el verdadero peligro no se halla 
en que pueda exigirse del Estado, en la cuest ión de ense
ñanza , lo que hemos indicado como razonable y leg í t imo, 
sinó en lo que acabamos de decir: en que el pensamiento 
que ha de d i r ig i r á las multitudes lo engendren las concu
piscencias y los apasionamientos. Ejemplos dolorosos y 
recientes nos ofrece la historia con temporánea , más que 
en otras naciones, en Francia y en E s p a ñ a , de los actos 
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verificados por esas multitudes á quienes guiaban pensa
mientos no nacidos seguramente de la ins t rucc ión , y sí de 
los arrebatos del odio, de la envidia, de la sed de venganzas 
y de brutales placeres. Si no fuera justo que el Estado acep
tase la obligación de instruir en los té rminos expresados, 
t endr ía aún que satisfacerla por conveniencia propia, y de
ber ían las escuelas avanzadas aplaudirle por ello; que de 
este modo obtendrían en vez de perjuicios sendas ventajas, 
evitando el uno su segura disolución, deshaciéndose las 
otras del disgusto que les causa la consideración de que á 
su sombra, y para su desgracia, se hayan producido y 
pueden reproducirse espantosas bacanales. 

Antes hemos dicho que el elemento de la posibilidad 
debe tenerse presente en todo, y no lo olvidamos; tanto es 
así, que nos proponemos tratar la cuestión en este punto 
con la extensión que la naturaleza del presente trabajo 
consienta, bajo sus dos aspectos: de los medios pecuniarios 
y los coercitivos. Pero según el plan á que ha de sujetarse 
esta MEMORIA, las consideraciones que hayamos de aducir 
sobre estos extremos tienen su colocación conveniente, en
tre las que vamos á dedicar á la enseñanza gratuita, las 
unas; las otras entre las correspondientes á los medios de 
hacer cumplir á las familias sus primeros deberes en rela
ción con la enseñanza. 

Ahora nos limitamos á resumir lo que hemos manifesta
do acerca de la ins t rucción obligatoria considerada como 
deber del Estado, repitiendo que el deber estricto, la rela
ción que el derecho establece para él, no es precisamente 
la de enseñar; pero que ésta puede y debe aceptarse con las 
limitaciones prudentes que su propia naturaleza deter
mina para aquél que carece de otro medio de aprender; 
que es deber de tanta importancia para la sociedad el de 
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proporcionarla como el de la defensa ó la jus t ic ia , porque 
la ins t rucción produce el pensamiento que dirige siempre 
á los individuos y las sociedades; y que, establecida de ta l 
modo, no es injusta n i peligrosa, sino antes bien conve
niente y salvadora para el Estado mismo la primera ense
ñanza obligatoria. 



VII 

¿Deberá t ambién ser gratuita? 
Más dudoso problema es éste, que propone en segundo 

té rmino el tema que nos hace discurrir, que el de la ense
ñanza obligatoria. 

Principio de economía universal es el de que todo aquel 
que recibe un servicio baya de satisfacer su precio. Si á él 
atendemos solamente, si no nos detienen los aspectos com
plejos de la cuestión, y si lo aplicamos con un rigorismo 
que puede avecinarse á la ligereza, sufriremos una prime
ra impresión desfavorable á la enseñanza gratuita. 

Pero ántes de decidir debe detenerse la medi tación sobre 
dos consideraciones importantes, á saber: la de que la ins
trucción primaria, ademas de un servicio, es una función 
social de inestimable transcendencia; la de que u n servicio 
puede verse retribuido por compensación, y sin que sea i n 
dispensable la forma material é inmediatamente tangible 
del trueque del precio por la cosa, de la merced por el ser
vicio. 

M 5 
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Analicemos la segunda. E l Estado presta al ciudadano 
un número considerable de servicios que éste no satisface 
individual n i directamente, entre los cuales pueden seña
larse como más salientes los de policía y seguridad perso
nal. Nadie paga en el momento en que la Autoridad le l i 
bra de u n peligro, n i cuando uti l iza para el t ránsi to el 
alumbrado ó la via públ ica . No se supone por ello, sin em
bargo, que el Estado no logra re t r ibución de estos servi
cios; la obtiene de unos bajo la forma de contribuciones 
directas, generales ó municipales; bajo la de prestaciones 
personales de otros que no poseen propiedad n i rentas i m 
ponibles. A u n al mismo que no contribuye de manera al
guna al sostenimiento de las cargas públicas, no le niega 
el Estado el uso de los beneficios mencionados y otros de 
análoga naturaleza. Se los concede igualmente, no porque 
reconozca en él derecho á obtenerlos sin re t r ibución, sino 
porque ésta la satisfacen sus conciudadanos, á los cuales 
obliga á abonar el precio del servicio por aquél , y que lo 
pagan reconociendo el deber de fraternidad que impide á 
los miembros de toda sociedad excluir á ninguno de la ob
tención de los beneficios comunes, naturales é indispensa
bles para pertenecer á ella. 

Abora bien; ¿es condición indispensable para pertenecer 
á la sociedad humana la de poseer los primeros rudimentos 
de ins t rucc ión? A l satisfacer los ciudadanos los diferentes 
impuestos que abonan con carácter general y sin corres
pondencia determinada con un servicio especial, ¿debe en
tenderse que satisfacen el precio de la ins t rucción pr ima
ria general? 

Bajo su aspecto puramente físico y material, puede ha
llarse unido el hombre á los demás hombres careciendo 
por completo de instrucción; no pretendemos negarlo; pero 
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la sociedad no tiene sólo fines materiales; no es como ma
nada de lobos donde importa poco que se agregue uno más 
habiendo presa para todos, y cuya aglomeración tiene por 
l ími te la satisfacción de determinada necesidad orgánica. 
Ademas de los materiales, tiene la sociedad humana fines 
morales que satisfacer: el fin religioso, que da tributo de 
reconocimiento á la Divinidad con proclamaciones, con 
actos y con conducta; el del recíproco apoyo ó verdadera
mente humano, que enardece para vencer los obstáculos, 
consuela en la adversidad y remedia, en cuanto es redimi
ble, el descalabro; el interno ó de sí propio, que establece 
una acción y reacción constante de todas las conciencias 
sobre la del individuo y de la individual sobre las externas, 
para producir la depuración y elevación de cada una de 
ellas, con relación al desenvolvimiento de su propia subje
t ividad. 

Estos fines, estos deberes morales del hombre para con 
Dios, sus semejantes y él mismo, ¿pueden ser cumplidos 
por el que carece completamente de ins t rucc ión? ¿Puede 
ser incluido en la sociedad como hombre moral el que se 
halle privado de todo rudimento del saber? Formular esta 
pregunta, equivale á contestarla. A l que carece de toda ins
trucción , le faltan los medios de ser hombre moral , de 
cumplir como ta l sus fines sociales, de participar de los 
beneficios esenciales de la asociación. 

A l abonar los impuestos generales, ¿debe sobreentenderse 
que queda satisfecho el de ins t rucc ión primaria para aque
llos séres desdichados que no tienen otro medio de obtener 
participación en este beneficio social? Basta hacerse cargo 
de la serie de servicios que el Estado se cree obligado á fa
cili tar al individuo en consideración al pago á que nos re
ferimos , para inclui r necesariamente el que nos ocupa. Son 



— 36 — 

tantos los de índole ménos importante, bajo cualquier as
pecto que se mi ren , los que se tienen por satisfechos de 
este modo, que habría injusticia notoria en posponerles el 
de ins t rucción primaria. Todo lo más que podría conce
derse, sería que dejaran de estimarse como pagados con las 
contribuciones generales otros, y se exigiera por ellos pre
cio especial, ó que cuando no pudieran éstos comprenderse 
n i ser abonados aparte, quedaran sin efectuarse. 

Por otro lado, el precio se abona en la forma de compen
sación, y representa á lo sumo la ins t rucción primaria 
gratuita para las clases pobres, no u n servicio sin estipen
dio , sino un anticipo. La ins t rucción general de los ciuda
danos es para los Estados origen de economías y venero 
incalculable de riquezas. Á mayor ins t rucción correspon
den menores gastos de beneficencia, de establecimientos 
penales, de vigilancia sobre el orden públ ico ; y por el con
trario, aumento considerable de producción y de riqueza, 
ó lo que es i gua l , de los orígenes de t r ibutac ión y de cre
cimiento de las rentas del Estado. Sería ocioso que lo que 
la razón demuestra desde luégo t ra tá ramos de probarlo 
presentando innecesarias es tadís t icas , demostrativas de 
que, á medida que baja el nivel de la instrucción, sube el 
de la cr iminal idad, ó de que en los países donde la prime
ra enseñanza es patrimonio c o m ú n , se unlversalizan el 
bienestar y la riqueza. Con otro propósito presentaremos 
en esta parte de la enseñanza gratuita demostraciones n u 
méricas que aquí serían consideradas con fundamento como 
vana redundancia, cuando no como extemporáneo alarde 
de gá r ru l a erudición. 

Tenemos, pues, que el servicio de ins t rucción que nos 
ocupa, aunque á primera vista pueda presentar aspecto de 
gratuito, no aparece que en la realidad debe ser considerado 
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así cuando se examinan con detenimiento las condiciones 
en que se realiza. Supongamos, no obstante, que lo sea; la 
instrucción primaria, como función social, ¿carece de la 
importancia necesaria para que sea efectuada con indepen
dencia de la consideración de servicio que haya de obtener 
la recompensa correspondiente ? 

La sociedad tiene que conservarse y que adelantar. Si el 
hombre no es un sér perfectible, puesto que el perfeccio
namiento excede los l ímites de lo humano, no debe haber 
duda de que es u n ser mejorable, progresivo. Lo evidencia 
la aspiración constante á lo m á s , congéni ta con nuestra 
naturaleza, que en el orden del saber nos estimula más 
cada día al estudio, que hace apetecer mayores tesoros al 
que posee ya grandes riquezas, nuevos adelantos al indus
t r i a l y hasta santidad al austero; esa tendencia á que cor
responden como facultad la imaginac ión y como senti
miento la esperanza. Val iéndonos de una t r i v i a l compara
ción , podemos decir que los dos objetos cardinales de las 
sociedades políticas son andar hácia adelante y conservar 
el terreno recorrido. La función conservadora de garantir 
el orden públ ico, corresponde con el segundo de estos ob
jetos. ¿Cuál función progresiva se nos presentará como 
más importante y fundamental que la de producir la ins
t rucc ión públ ica? 

Pues en el orden de la conservación, á toda costa, inde
pendientemente de que sea ó no retribuido el servicio, el Es
tado desempeña la función de garantir el orden púb l i co , y 
lo que es m á s , lo garantiza para todos: para el que paga ó 
hace prestaciones al efecto, y para el que nada puede ofre
cer en recompensa. En el orden progresivo habrá razón 
para lo mismo: para exigir que se llenen las funciones ins
tructivas, pagándolo unos al Estado, otros por sí mismos 
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á sus maestros, y obteniendo t ambién la ins t rucción p r i 
maria los que en apariencia no pueden recompensarla por 
de pronto, y en realidad han de hacerlo cumplidamente 
más tarde. 

Es, por tanto, una función social de primer orden la de 
producir la ins t rucción primaria general, que, considerada 
como servicio, puede asegurarse ademas que logra su re
compensa. Puesto caso que en estas condiciones haya de 
obtener el nombre de gratui ta , no debemos hallar incon
veniente para que lo sea en el terreno filosófico y funda
mental. 



VIII 

Pero en el orden práctico no hay para qué ocultarse que 
al preguntarnos si la ins t rucción primaria deberá ser gra
tui ta , se nos interroga acerca de la posibilidad de que sin 
al teración notable de la organización de los servicios ad
ministrativos establecida en el país en que nos bailamos, 
pueda imponerse al Estado la obligación de proporcionarla 
sin recompensa inmediata y directa á todos aquellos que 
carecen de medios propios para adquirirla. 

Y es justo que el problema se presente en este sentido y 
que intentemos resolverlo así. Buena es la exposición de 
los principios que den base científica á las soluciones adop
tables ; pero azotaríamos en vano el vacío con doctrinas y 
declamaciones si después de exponerlas no fuera posible 
llegar á conclusiones fructuosas. Antes lo dijimos: no pue
de prescindirse de la posibilidad cuando se buscan resulta
dos, y nos complace abora hallar ocasión en que aquel 
enunciado se confirme prác t i camente . 

Examinemos, pues, las condiciones de posibilidad que 
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existen en España para el establecimiento efectivo de la 
instmccion primaria obligatoria y gratuita. Para hacerlo 
hay necesidad, ántes qne de otra cosa, de conocer el sacri
ficio que esto impondr í a , ó en frase más l lana, hay que 
saber cuánto dinero costará anualmente la primera ense
ñanza gratuita. 

Vamos á establecer este cálculo sobre la base del censo 
de población hecho en 1860, que es el ú l t imo oficial, pues
to que el de 81 de Diciembre de 1877 no se ha publicado 
a ú n , n i las múl t ip les operaciones, recuentos y comproba
ciones á que ha de sujetarse permiten esperar que sus re
sultados sean oficialmente conocidos en bastante tiempo 
todavía . Relativos á la ins t rucción forman cuerpo datos 
más modernos de la Dirección de Ins t rucción púb l i ca , que 
alcanzan hasta la terminación del año de 1870; se han he
cho ademas en la Gaceta inserciones fragmentarias de no
ticias más nuevas, y á u n con arreglo á lo dispuesto en real 
orden de 6-. de Febrero de 1876, debiera haber aparecido 
hace más de un año la Memoria estadística correspondien
te al quinquenio terminado en 1875. Pero los datos oficia
les relativos á la población quedan, como hemos dicho, 
en 1860; y si éstos los tomásemos de una parte y aquéllos 
de otra, incurr i r íamos en evidentes errores al calcular cuál 
puede ser el importe de la enseñanza primaria en nuestros 
días, comparando entre sí, para hacer deducciones, datos de 
distintas épocas. Así , pues, como el objeto que nos mueve 
no es hacer expresión de las noticias estadísticas más mo
dernas , sino averiguar con la menor inexactitud posible lo 
que habrá de gastarse hoy, creemos que ha de darnos un 
resultado más cierto la comparación de antecedentes que 
en todo se refieran á una misma época, que la de otros que 
podríamos llamar heterogéneos en cuanto al tiempo. Esto 
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no obstará para que en aquello que sea posible busquemos 
la comprobación de nuestros cálculos en la (Memoria dada 
á la estampa por el ministerio de Fomento en el año 
de 1876. 

Según la ú l t i m a rectificación hecba al censo de 1860, la 
población total de España , sin incluir las posesiones ul t ra
marinas, llegaba al empezar el año de 1861 á 15.673.536 
habitantes, de los cuales se hallaban 3.227.750 entre las 
edades de seis á quince años. Sería sin duda más conve
niente tomar por base las de tres á doce años , edad esta 
ú l t i m a en que ordinariamente se abandona la escuela ó se 
entra definitivamente en la segunda enseñanza; pero el 
censo á que nos referimos clasifica los habitantes como de 
ménos de un a ñ o , de uno á cinco, seis á diez, y once á 
quince. Tenemos, pues, que seguir esta clasificación, que 
después de todo no ha de hacernos caer en errores transcen
dentales , siendo razonable la compensación de los años que 
se añaden de la edad más adelantada con los que á la me
nor se le quitan. 

Del total de habitantes expresado 

Concurrieron á las escuelas públicas en 1860. . 1.101.529 
Idem á las privadas 150.124 

Total de alumnos de uno y otro sexo concurren
tes á las escuelas públicas en 1860 1.251.653 

Recibieron la enseñanza gratuita de entre estos alumnos, 
tanto en las escuelas públicas como en las privadas. . . 603.422 

Y abonaron por consecuencia el precio de la enseñanza. .1 . 648.231 

Esto es, poco más de la mitad de los que concurrieron á 
las escuelas; ó si se quiere más exactamente, se hallaron 
los que pagaron la ins t rucción y los que no, en la relación 
de 1,07 á 1. 

M 
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La enseñanza de la totalidad de los alumnos concurren 

tes á las escuelas, ocasionó en el año de 1860: 

Gastos ordinarios. 

Reales. 

De personal 48.846.527 
De material y edificios ' . . 13.138.760 

Total de gastos ordinarios. . . . 61.985.287 

G-astos extraordinarios. 
Reales. 

De personal (1),. 3.106.099 
De adquisición, construcción, reparo y habili

tación de edificios, menaje y objetos de en
señanza 1.933.202 

Total de gastos extraordinarios 5.039.301 

Total de gastos de todas clases en las escuelas públicas 
durante el año de 1860 67.024.588 

¿Representa con exactitud esta cantidad el importe com

pleto de los gastos hechos en 1860 por el país para la ins

t rucción primaria de los 1.251.653 alumnos que la reci

bieron? 

En rigor de verdad no, porque habr ía que añadi r el de 

(1) Los gastos extraordinarios de personal se publicaron con relación á 1860, y 
lo mismo se lia seguido haciendo hasta ahora, englobados en un quinquenio, sin 
detalle anual. Fueron en el de 1856 á 1860 de 8.844.394 reales , y parece á prime
ra vista lo razonable tomar para el último año la quinta parte de esta cantidad. He
mos dejado, no obstante, de hacerlo así, porque de la comparación que también se 
presenta de los fondos con que fueron satisfechos estos gastos se deduce que as
cendieron en 1860 á la cantidad que fijamos, si no se abonaron en dicho año algu
nas por cuenta de ejercicios anteriores, lo cual, aunque es posible, carecemos de los 
fundamentos necesarios para darlo por cierto. Como las necesidades de la enseñanza 
y el precio de las cosas han aumentado, creemos lo más seguro adoptar en materia 
de gastos las cifras más altas , sin hacernos ilusiones, ni áun sobre la base de que 
en la época que nos ocupa fueran muy subidos los gastos extraordinarios de perso
nal por motivos especiales. 
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las retribuciones obtenidas por los maestros privados, de 
los alumnos á quienes dieron enseñanza pagada. Pero en 
este punto se carece de datos estadíst icos, m u y difíciles de 
obtener por su naturaleza. Hay , pues, que formar los pre
supuestos y los cálculos , prescindiendo en ésta y en las 
sucesivas demostraciones de los maestros privados al ocu
parse de las cantidades satisfechas y de los gastos ocasiona
dos por la instrucción. Como esto produce .compensación 
para nuestro objeto, sin necesidad de i r fraccionando la 
cifra de los alumnos concurrentes en el año de 1860, y 
de causar con ello complicaciones innecesarias, podemos 
asegurar, no const i tuyéndose en obstáculo la observación 
que prevenimos, que costó la ins t rucción primaria de los 
1.251.653 alumnos que la recibieron en 1860 la cantidad 
de 67.024.588 reales; si bien teniendo presente, para ésta y 
las demás proporciones semejantes que se establezcan refe
rentes á distintos años , que el país paga ademas á los maes
tros particulares el importe de la ins t rucción que éstos pro
porcionan á los individuos que les abonan privadamente 
sus estipendios. 

De lo expresado hasta aquí se deduce que siendo el de 
3.227.750 el número de los que se hallaban en estado de 
recibirla, quedaron sin concurrir á las escuelas en dicho 
año 1.976.097 individuos de las edades que ántes fijamos. 
No quiere decir esto que en absoluto dejarán de recibir ins
t rucción primaria todos ellos; hay que suponer que la ad
quirió por medios especiales, esto es, fuera de las escuelas, 
un número más ó ménos considerable de los que no con
currieron. Tampoco es esta materia que ha permitido reco
ger datos á la Adminis t rac ión; pero se puede asegurar sin 
temor de ser desmentido que no serían tantos los que se 
hallasen en el caso supuesto que excedieran al número de 
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los jóvenes de ménos de dieziocho años de edad que no 
sabían leer. Antes al contrario, será un cálculo algo i l u 
sorio el que se base en la suposición de que la cifra de 
1.976.097 individuos representára en 1860 la de los meno
res de dieziocho años que podían ya haber asistido á las 
escuelas y carecían totalmente de ins t rucción en dicha 
época. 

Pues bien; si la primera enseñanza de 1.251.653 alumnos 
costó 67.024.588 reales en 1860, ó lo que es igua l , 53,55 
reales por individuo, para darla á 1.976.097 más hubiera 
sido necesario gastar, guardando la misma proporción, 
105.819.994 reales. 

Pero la población ha crecido desde el año de 1860 al pre
sente. Cuando escribimos estas l íneas , á mediados de Agos
to de 1878, no conoce a ú n el Insti tuto Geográfico y Esta
dístico la cifra á que se eleva, n i cree probable dar un 
avance de ella en el mes de Setiembre. La opinión se fija, 
no obstante, en que el recuento hecho al empezar el año 
actual ha de arrojar el resultado de 18.000.000 de habitan
tes p r ó x i m a m e n t e . Aunque suponemos que hay alguna 
exageración en este cálculo, lo aceptamos' obedeciendo á 
la corriente general, y pensando t amb ién en que si nues
tras apreciaciones se admitiesen, no podrían obtener reali
zación práctica ántes de 1880 , esto es, cuando debe contar
se con el aumento de población de dos años más . Cosa bien 
fácil es, por otra parte, efectuar las reducciones ó agregacio
nes correspondientes en su caso, que producirán escasa al
teración en las cantidades definitivas á que hemos de l le
gar, y ninguna en el razonamiento. 

Partiendo, pues, de la base de los 18.000.000, y conser
vando la misma proporción de edades que á n t e s , hallamos 
que exis t i rán hoy 479.103 individuos comprendidos en las 
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de seis á quince años que hemos tenido que admitir para 
fundamento de nuestra operación, por causa de cuya ense
ñanza primaria, guardando siempre la misma proporción 
numér i ca que antes establecimos, habrá que aumentar la 
cantidad de 25.655.965 reales. 

En resumen, las tres partidas que hemos hallado, á 
saber: 

Reales. 

Cantidad invertida en la instrucción primaria de los que 
la adquirieron en 1860. 67.024.588 

Cantidad que se hubiera invertido ademas si la hubieran 
recibido los que quedaron sin asistir á las escuelas. . . 105.819.994 

Cantidad que se adiciona para costear la del aumento de 
población calculado desde 1860 á 1880 . 25.655.965 

Nos dan un total de. 198.503.547 

como suma necesaria para costear la instrucción primaria 
á todos los menores de diez y ocho años habitantes en la 
Península ó islas adyacentes, porque las noticias relativas 
á las Canarias no aparecen en los cuadros dados á luz en 
1863 por la Junta de Estadíst ica en relación con el censo 
formado en 1860. 

Podrá parecer que se exagera buscando el coste actual de 
la enseñanza en la mul t ip l icación del tipo de 53,55 reales 
anuales por alumno, suponiendo que mucha parte de los 
gastos de instalación generales de las escuelas y de perso
nal , no hay que aumentarlos en proporción rigorosa con el 
acrecentamiento de concurrentes á ellas. Es exacto esto 
ú l t i m o ; pero á u n dejando aparte explicaciones que ántes 
hemos dado, no lo es menos que son en la actualidad bas
tante más crecidos que en 1860 los desembolsos que obliga 
á hacer la primera enseñanza por los mismos adelantos ob
tenidos en los métodos y procedimientos de educación, y 



— 46 — 

por lo mucho más cara que se ha hecho la vida en los ú l 
timos dieziocho años. Si después de tomadas en conside
ración estas circunstancias patentes se pensára todavía que 
es excesiva la cantidad que fijamos, habrá que admitir la, 
sin embargo , por una razón indestructible. Algo hay que 
dedicar al efecto de que se proporcione ins t rucción prima
ria al número considerable de adultos que totalmente ca
rece de ella en España (1). Si nuestro cá lcu lo , el cual 
no debe olvidarse que va encaminado á averiguar lo que 
costará la ins t rucción primaria gratuita, resulta excesivo, 
podrá dedicarse mayor cantidad á la de adultos; mas no 
habrá fundamento para rebajar ninguna del presupuesto 
que formamos, porque el sobrante será siempre exiguo por 
desgracia para atender á la necesidad indicada. 

Ciento noventa y ocho millones quinientos m i l quinien
tos cuarenta y siete reales, ó sean 49.625.136 pesetas, es 
la cantidad necesaria para costear hoy entre nosotros la 
instrucción primaria obligatoria. 

¿Hallamos en las noticias más modernas que sólo se re
fieren á ins t rucción algo que se oponga á la fijación de esta 
cantidad? ¿Con qué recursos contamos para satisfacerla? 

(1) Según el estado que aparece en las páginas 728 y 729 del censo de 1860, 
sabían leer por entónces el cuatro y medio por 100 de la población; leer y escribir 
el 19,97 , y no sabía leer el 75,52. 
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La Memoria publicada en el año de 1876 por la Direc
ción de Instrucción púb l i ca , nos da u n número total de 
concurrentes á las escuelas públicas y privadas, en el año 
de 1870, que llega á 1.410.476, ó sean 158.8.23 más que 
diez años antes. Si el crecimiento de población en los diezi-
ocbo años transcurridos desde 1860 á 1878 ha sido el de 
2.326.464 que presuponemos, correspondería al primer 
decenio una población de 1.281.360 individuos más que 
en 1860, ó sea un total de 16.954.896. E l n ú m e r o de 
alumnos de 1870 está con este total de habitantes en la 
proporción de uno por 12,02, mién t ras que el de concur
rentes á las escuelas estaba en 1860 con la población de 
aquella época en la de uno por 12,52. 

Recibieron la enseñanza gratuita en el año de 1870, en 
las escuelas públicas y privadas, 826.388 alumnos, 222.966 
más que en 1860, y abonaron honorarios para obtenerla 
por consiguiente 584.088, ó sean 64.143 ménos que en 
aquel año. Resulta de aquí que mién t ras la proporción de 
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los que recibieron enseñanza gratuita con la totalidad de 
habitantes fué en 1860 la de uno por 25,80, en 1870 bajó á 
la de uno por 19,97. Por el contrario, los que abonaron 
precio estuvieron en el primer año en la proporción de uno 
á 24,17, y en el segundo en la de uno á 29,97. Merece l l a 
mar la atención este resultado, no por lo que afecte á la 
comprobación que hacemos de nuestro cálculo por medio 
de la Estadíst ica oficial publicada en 1876, sino por el he
cho ex t raño que nos revela de que mientras en todo lo de-
mas se observa en la materia alguna progres ión , aunque 
lenta y escasa, se ve en lo que se refiere á la re t r ibución 
de la enseñanza por las familias, una baja chocante, que si 
no se atribuye á circunstancias accidentales, habla poco 
en favor del aumento de la riqueza general ó del desenvol
vimiento de las ideas de cultura durante el decenio. 

Los gastos de las escuelas públicas en el año económico 
de 1869 á 1870, fueron según los cuadros números 29, 
primera parte del 30 y 32 de la Memoria de 1876: 

Ordinarios. 
Pesetas. 

Personal . 13.619.137 
Material.. . . . . . . . . . . . . . 4.213.300 

Extraordinarios. 

Personal 10.018 
Material. . . . . . 908.821 

18.751.276 

Dividida esta ú l t i m a cantidad entre los 1.410.476 con
currentes á las escuelas, resulta que cada uno de ellos gas
tó en el año 1870 13,29 pesetas, ó sea en reales, con pro
porción aún más exacta, 53,18 por individuo. 

Cincuenta y tres reales cincuenta y cinco cént imos fué 
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el coste de la enseñanza anual de cada uno de los alumnos 
que la recibió en 1860. La diferencia es tan escasa a los 
diez años , que no merece que nos detengamos en ella. 
Nuestros cálculos resultan comprobados; lo que era cierto 
en 1860 cont inúa siendo admisible en 1870, y no hay ra
zón para alterar el tipo que con relación al primer año es
tablecimos. 

Aun sin seguir el sistema de girar sobre la cifra más alta 
para no ser víct imas de ilusiones, deberemos aceptar como 
término medio la cantidad de 53,55. reales, si atendemos 
á que la Memoria de 1876 fija, en el resumen de su pág ina 
122, en 19.924.821 pesetas los gastos de la primera ense
ñanza durante un año , con ciatos calculados, y por tanto 
que difieren algo de los que como exactos da en otros l u 
gares por el de 1870. E l n ú m e r o de pesetas que acabamos 
de copiar, dividido entre los 1.410.476 alumnos de dicho 
a ñ o , da como gasto anual para cada uno, no 11,80 pese
tas como expresa otro cuadro de la siguiente pág ina , sino 
en pesetas 14,12 y en reales 56,50, cantidad superior á la 
obtenida en nuestro cálculo, deducido de los datos comple
tos de 1860. La de 53,55 constituye por tanto, como ántes 
hemos expresado, á manera de un té rmino medio, que en 
vez de quedar impugnada, se hace más aceptable después 
de examinar las noticias que sobre ins t rucción exclusiva
mente ha publicado la Dirección del ramo en el año de 1876. 

M 
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Veamos ahora los recursos con que podemos contar para 
hacer frente á los gastos de la ins t rucción pr imaria , dedu
ciéndolos en primer t é rmino de los que hasta el presente 
han podido dedicarse á ella, y buscando después la manera 
de colmar el déficit que resulta. 

En el año de 1860 fueron satisfechos todos ellos del modo 
siguiente 

Reales. 

Con productos de fundaciones piadosas 1.865.334 
Con consignaciones hechas en los presupuestos munici

pales. 58.531.039 
Con retribuciones de las familias para los maestros 

públicos. . 5.792.219 
Con subvenciones del Estado para gastos extraordi

narios. . 440.174 

66.628.766 (1) 

(1) La diferencia de 395.822 reales que existe entre esta cantidad que represen
ta los gastos satisfechos, y la de 67.024.588 de los presupuestos, pudo quedar para 
satisfacer en el año siguiente; y áun debió ser mayor el déficit si como manifesta
mos que era posible en nota que antecede, bubo pagos hechos por cuenta de años 
anteriores en la partida extraordinaria de personal. 
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En el año de 1870, resulta de la Memoria publicada en 

1876 por la Dirección de Ins t rucción públ ica , que fueron 

satisfechos los gastos de la primaria con los fondos s i 

guientes : 
Pesetas. 

Productos de fundaciones piadosas. . . 466.653 
Iguales productos y donativos destina- f 

dos al pago de atenciones extraordi
narias 5.691 

Consignaciones hechas en los presu
puestos municipales para pago de obli
gaciones ordinarias 17.192.485 , 

De igual procedencia para las extraer- [ 18.099.945 
diñarlas , . . . . 907.460 ) 

Consignaciones abonadas por los presu
puestos provinciales para sobresuel
dos de los maestros 173.299 

Retribuciones de los alumnos hechas á 
los maestros públicos 1.563.808 

Subvenciones del Estado para gastos 
éxtraor din arios 12.294 

Total de cantidades satisfechas. . 20.321.190 (1) 

Eeducidas á una sola unidad monetaria las de las dos épo

cas que acabamos de comparar, resulta que en 1870 se gas

taron por el pa ís , en la parte que puede ser conocida, 

14.655.994 reales más que en 1860. Suponiendo que los 

recursos hayan crecido en la misma proporción, y que 

transcurra otro período de tiempo igual hasta que la ense

ñanza gratuita se plantee definitivamente, llegaremos á 

duplicar el aumento y tendremos: 
Reales. 

Como producto de la progresión desde 1860 29.311.988 
Como cantidad disponible en 1860 66.628.766 

TOTAL BS. VN 95.940.754 

(1) Se observa también en este año desproporción entre los gastos supuestos y 
las cantidades recibidas, que se hace más extraña por exceder de millón y medio de 
pesetas y resultar á favor de las últimas. Pueden contribuir á aminorar la sorpresa 
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ó sean 23.985.188 pesetas, que, rebajadas del presupuesto 
total de la enseñanza obligatoria y gratuita que antes lie
mos formado, nos dan un déficit de 25.639.948 pesetas, ó 
si se quieren números redondos, de cien millones de rea
les, que es la menor cantidad á que habrá de dejarse re
ducido. 

que esto produce várias consideraciones. Primera, la de que el importe de las retri
buciones de los alumnos á los maestros públicos incluidas en una época en la rela
ción de ingresos para gastos presupuestos , no lo está de igual modo en la de 1870. 
Segunda, la de que la diferencia puede explicarse por la misma causa á que en la 
nota anterior hemos aludido, de haberse hecho pagos por cuenta de ejercicios ante
riores , aunque produciendo aquí resultado inverso , el de igualación, por ser las 
cantidades que resultan recaudadas esta vez superiores á las calculadas para gastos. 
Tercera: la circunstancia de que en la Memoria publicada en 1876 se consignan 
unas cantidades con relación á años económicos , y otras que hay que referirlas á 
años naturales , puede contribuir también á explicar las diferencias. 

No tratando de hacer un ajuste de cuentas, no pudiendo proporcionar la igualdad 
de cantidades presupuestas é invertidas más que una comprobación accidental, nun
ca de esencia para nuestro propósito, y debiendo atenernos, cuando las hay, á las 
noticias oficiales, creemos que deben bastar estas explicaciones, y que no es nece
sario apurar los números, aumentando con ello la aridez de esta parte del trabajo 
sin ventaja alguna para su objeto. 
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¿Puede cubrirse este déficit? ¿Cómo y por quién podrá 
llevarse esto á efecto? 

Los productos de fundaciones piadosas y los donativos, 
á u n los destinados á la ins t rucc ión , hemos supuesto acaso 
demasiado al admitir que hayan crecido desde 1870 á la 
fecha en la misma proporción que en el decenio anterior, y 
á u n algo m á s , puesto que no va transcurrido a ú n otro de
cenio. En este punto no hay que pedir mayores sumas, 
siendo tantas las concausas que contribuyen á que vaya 
disminuyendo el producto de las fundaciones antiguas, sin 
que sea dado suponer que compense la aminoración y la ex
ceda notablemente el contingente que traigan las nuevas. 

Las retribuciones de las familias hemos visto que no 
llegaron á crecer en un decenio n i medio mi l lón de rea
les (463.013 reales es su aumento de 1860 á 1870). No hay 
que prometerse que se obtenga con ellas una progresión 
sensible para nuestro presupuesto. Es ademas este recurso 
tan contingente por su índo le , que no pueden traerse á 
colación sus productos sinó con extrema mesura y en 
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cuanto repetidas confirmaciones de la experiencia' asegu
ren su cuant ía . 

Los Municipios, que en 1860 dedicaron á la instrucción 
primaria 14.632.759 pesetas, hemos contado ya con que 
suministren 21.567.131, esto es, unos siete millones de 
pesetas de aumento, ó sea p róx imamen te una mitad más 
de lo que daban hace dieziocho años. ¿Es posible exigirles 
y obtener que satisfagan ademas veinticinco millones de 
pesetas ? 

No creemos que debe sostenerse semejante i lusión. Exa
gerarán acaso los Ayuntamientos la penuria en que se en
cuentran , y los pueblos su pobreza; pero hay que conve
nir en que no satisfarían la obligación aunque les fuera 
impuesta. Los tiempos porque hemos pasado desde 1860 
hasta la fecha, no han sido bonancibles; la tranquilidad y 
la paz púb l i ca , bases necesarias del desarrollo de la rique
za, se han visto turbadas casi constantemente durante 
ellos. En dicho período ha sido precisamente cuando se 
ha vendido la gran mayor ía de bienes de propios de los pue
blos; sus productos, mermados en la quinta parte como 
por via de comisión para el Erario, los han visto reducidos 
al tipo uniforme de 3 por 100 por la conversión en Deuda 
perpé tua intransferible, y después de vicisitudes deplora
bles, como la l iquidación de la Caja de Depósitos y la suspen
sión de pago de intereses, han sido aminorados éstos nueva
mente en dos tercios por el ú l t imo arreglo de la Deuda pú 
blica, que los ha dejado reducidos al 1 por 100. Los tipos 
de la contr ibución terri torial han ido subiendo progresiva
mente, y se han creado nuevos impuestos que gravan á 
todos por la necesidad de satisfacer los dispendios efectua
dos en tan revuelto período. Pensar, pues, que los Mun ic i 
pios hallen hoy medios y tengan fuerza para recaudar y 
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satisfacer con destino á la instrnccion primaria una canti
dad más de tres veces mayor que la que abonaron en 1860, 
es pensar en lo que no ha de realizarse. Si quedara de esto 
a l g ú n resquicio de duda, la desvanecería el lamentable es
pectáculo que han presentado en los ú l t imos tiempos sus 
desdichados maestros de escuela, careciendo durante años 
enteros de los recursos más indispensables para la subsis
tencia. Podrán hacer algo, podrán exigírseles sacrincios, 
podrá imponérseles el deber de contribuir para la instruc
ción primaria con cantidad más crecida que la que hoy de
dican á ella; pero si la enseñanza obligatoria ha de llegar 
á verse establecida de hecho, si ha de ser gratuita para los 
que no puedan costearla, es insostenible sistema el de dejar 
su presupuesto exclusivamente á cargo de los Municipios. 

Organizando los servicios con la más estricta economía; 
admitiendo que haya crecido la riqueza privada y el amor 
á la i lustración en las familias; obligando á los Ayunta
mientos á subir sus consignaciones, haciendo que las D i 
putaciones provinciales acudan á ayudarlos con sus no m u y 
extensos recursos; á u n dedicando á la primaria los produc
tos líquidos que por matr ículas y otros conceptos dejen la 
secundaria y superior, será todavía indispensable que el 
Gobierno y las Cortes intervengan y que ayuden t amb ién 
consignando en el presupuesto general del Estado p r ó x i 
mamente la mitad de la suma á que llega el déficit actual: 
unos cincuenta millones de reales, si se ha de hacer efec
t iva la primera enseñanza obligatoria y gratuita. 

Para lograrlo ha de acudir el Estado á las economías. 
Lo que ántes hemos indicado con relación á los Ayun ta 
mientos , revela que en nuestra opinión no cabe el estable
cimiento de nuevos impuestos; pues aunque no queremos 
suponer que se hayan traspasado los l ímites á que puede 
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llevarse la t r ibutación en España , dado el estado actual de 
su riqueza, hay que convenir en que se lia tocado ya á 
ellos. E l acrecentamiento de los productos de algunas ren
tas vendrá seguramente, si nuevas calamidades no lo es
torban; pero la necesidad de amortizar Deuda ^ las obras 
públicas indispensables, los arsenales y el material flotan
te de Marina, l ian de consumir ese aumento, durante un 
número de años dilatado, como necesidades perentorias que 
no pueden diferirse, y que se l ian de anteponer irremisi
blemente á toda otra. En estas circunstancias, si el Estado 
ha de atender á la aspiración general, casi u n á n i m e , á fa
vor de la primera instrucción en las condiciones que nos 
ocupa, ayudándola con los recursos que hemos indicado, 
habrá de hacerlo obteniendo éstos por medio de econo
mías sobre otros servicios públicos. 

¿ Pueden realizarse esas economías? N i n g ú n hombre prác
tico , nadie que conozca el mecanismo de los diferentes ra
mos de nuestra Adminis t rac ión , la índole y organización 
de los servicios, ha de encontrar insuperable la dificultad 
de que el Gobierno encuentre donde efectuar economías por 
la cantidad que expresamos, simplificando servicios sin que 
se resientan. 

. No hemos de hacer aquí expresión de los estudios con
cretos que tenemos hechos sobre los presupuestos, que las 
producir ían en cantidades mayores. Sería impertinente ha
cerlo , y grande inconveniente alarmar sin ventaja inme
diata intereses particulares. Pero puede indicarse desde lué -
go que la mayor parte de las personas conocedoras del 
organismo de la Adminis t ración general convienen, ha
biéndolo llegado á expresar bastantes, en que para una 
nación hoy empobrecida, y donde existen Consejo de Esta
do y recurso contencioso-administrativo, hay en no pocos 
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ramos verdadero lujo de Juntas consultivas y funcionarios 
especiales, ocasionando gastos que podrían suprimirse sin 
grave peligro; en que las instancias de la Administración 
de justicia podrían disminuirse planteando y modificando 
para ello la nueva Ley de Tribuuales sin desventaja para 
la justicia y con beneficio de la celeridad de los procedi
mientos ; en que con menor número de hombres sobre las 
armas, teniendo buenas reservas, y con más modesta re
presentación d ip lomát ica , podríamos tener también asegu
rados intereses, á los cuales sirve de eficaz salvaguardia 
nuestra posición geográfica; en que la gobernación política 
provincial , finalmente, admite reducciones, hal lándose 
dividida la Adminis t ración en diversos ramos, cada uno de 
los cuales tiene una série de funcionarios especiales encar
gados de dirigirlos". 

Para obtener la cantidad necesaria al objeto de nuestra 
invest igación, no sería indispensable tocará todos los puntos 
que acaban de indicarse como ejemplos, más que de otra 
manera. Bastar ían para producirla algunos de ellos, ú otros 
distintos en que juzgasen más conveniente realizar las eco
nomías los Gobiernos, usando del derecho que para el efec
to les asiste. Nadie puede tener mayor conocimiento de las 
necesidades públicas y medios de satisfacerlas que los go
bernantes ; si ellos asegurasen de modo resuelto que un 
nuevo tr ibuto, el crecimiento de las rentas ó los resultados 
de alguna conversión hab ían de aplicarse á la necesidad de 
inst rucción primaria, lo tendr íamos desde luégo por cierto. 
Porque no creemos que hayan de hacer esa afirmación ro-

• tunda, fundándonos en manifestaciones públicas indica
mos las economías como medio de obtener la cantidad apete
cida, con el único propósito de evitar, mién t ras no hable el 
Gobierno, la propagación de ilusiones que vengan á estorbar 

M 
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al cabo la realización práct ica del objeto que perseguimos. 
En cuanto á las economías , la cuest ión no está segura

mente en señalar las partes donde, sin perjuicio de la j u s t i -
• cia, de la defensa, de la recaudación de los tr ibutos, de los 
servicios administrativos, puedan llegar á hacerse efecti
vas las supresiones. Más disgusto habr ían de proporcionar 
seguramente el clamoreo, compromisos y embarazos de 
todo género que circundan y. estrechan entre nosotros al 
Gobierno desde que pronuncia la palabra economías. Pero 
el poder y las posiciones tienen por compensación amargu
ras y molestias; serían de la índole de los que l lamó Es-
pronceda «ministros de escribientes y porteros ,» y no hom
bres de Estado, los que detuvieran su acción y abandona
sen el cumplimiento de tan altos deberes por efecto de 
obsesiones de t a l especie. Las economías pueden realizarse 
con cordura; el Gobierno actual y los que le han precedi
do , han manifestado, honrándose con ello, que las desean; 
el apoyo de la opinión no ha de faltar seguramente en este 
punto; de suerte que para efectuarlas, mucho más cuando 
sus productos han de dedicarse á extender á todas las clases 
la enseñanza pr imaria , no hay inconveniente insuperable. 
Los recursos de ingenio que pongan en juego para estorbar 
su realización los que puedan sufrir su efecto inmediato y 
el perjuicio temporal que ocasiona toda reforma por salu
dable que sea, deben quedar m u y por bajo en la conside
ración de los hombres de gobierno. Los que lo son saben 
bien que, después de todo, las complacencias apénas pro
longan u n día el mando; mién t ras que satisfaciendo la le 
g í t ima y natural aspiración en el que dirige de gobernar 
con jus t ic ia , se asegura la subsistencia de los poderes y se 
proyecta renombre eterno en la historia de la humanidad 
y de la patria. 
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Difícil de proporcionar la enseñanza gratuita como todo 
lo que es costoso, hemos visto, sin embargo, que es posi
ble habiendo buena voluntad, como indudablemente exis
te para ello, y recientes medidas y discusiones solemnes lo 
acreditan. Sin alteración esencial del sistema establecido 
en nuestro pa í s , puede costearse la enseñanza gratuita en 
el grado en que debe serlo por las mismas entidades que 
hoy lo hacen, acudiendo el Estado en ayuda de los Muni 
cipios desde el punto en que los recursos locales faltan no
toriamente para satisfacer el propósito. 

Esta ayuda, sobre conveniente y necesaria, es política. 
L iga , atrae, hace sentir á las localidades u n beneficio d i 
recto é incuestionable del poder central, y á u n mirando la 
cuestión por un prisma estrecho, debe producir el efecto 
de que todo partidario apetezca que su agrupación política 
contribuya á proporcionarla á los pueblos. Mirada como es 
debido bajo su aspecto transcendental y elevado, produce la 
enseñanza gratuita que el Estado fomenta con sus recursos. 
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dirección más en armonía con los fines sociales y pro
pósitos gubernativos; más fácil in te rvenc ión y reconoci
miento del derecho del Estado para gobernar la enseñanza, 
y lo que es sobre todo inapreciable, un sentido público más 
templado y gubernamental en la apreciación de los asun
tos generales. 

Porque si á todos los pueblos hace bien y es necesaria 
para regirse con acierto la ins t rucc ión , en nuestra España, 
por circunstancias especiales y generación histórica del 
carácter nacional, ha de ser más grande el provecho. As-
pero y ardiente nuestro genio, apasionada la concepción, 
y no dispuesta á verse contradicha; dominando la vehe
mencia de la imaginac ión y de los sentimientos sobre los 
consejos de la razón y del ju ic io , se hallan siempre más 
dispuestos los españoles á vencer y anonadar al adversario 
que no proclama su mismo sistema ó es partidario de dis
tinto caudillo, que á convencer ó ser convencido por el 
ciudadano que aspira á la realización del bien general apli
cando diferente doctrina. Y como el valor personal es co
m ú n , podemos decirlo, vulgar en nuestro pa í s , cuyos ha
bitantes, acaso en compensación de otras, asombran al 
mundo por esta cualidad, se ha producido el efecto de que 
nuestra historia la constituya una serie no interrumpida 
de hazañas y heroísmos, realizados casi constantemente 
contra nosotros mismos y en el seno de las discordias i n 
testinas. 

Estamos siempre más dispuestos á combatir que á razo
nar. Los pronunciamientos, las sublevaciones, las revolu
ciones , son aquí más frecuentes acaso que en ninguna otra 
parte; no es en España una paradoja la frase de que es más 
fácil derrotar á los gobiernos en los campos de batalla que 
en los comicios. E l resultado de esto es el de que no podamos 
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crear cosa segura n i producir el desarrollo de las rique
zas , que la estabilidad y la paz han dado á otras nacio
nes , cuyos ciudadanos luchan frecuentemente entre si con 
la palabra y el razonamiento, pero que rara vez vienen á 
las manos, n i consideran este procedimiento como apropia
do para implantar n i n g ú n r ég imen polít ico, por enamora
dos que los tenga. 

Esta manera de ser que nos deshonra y nos desangra, 
hay que contrariarla si no queremos vernos entera y ma
terialmente aniquilados. Para conseguirlo no existe otro 
medio más eficaz que el de difundir la ins t rucción prima
ria , no sólo por ser ins t rucción y conducir por su natura
leza propia al más exacto conocimiento de las cosas, sinó 
porque crea desde edad temprana y arraiga por consi
guiente el hábito de discurrir y de razonar. Basta ya de 
combatir y de vencer, ó de morir por el sostenimiento de 
una causa que nos apasiona. Reservemos nuestra sangre 
para cuando la. necesiten la independencia ó el engrande
cimiento de la patria; bastantes pruebas hemos dado al 
mundo entero de que somos valientes; de lo que tenemos 
que dárselas ahora es de que nos hacemos sensatos; y para 
lograrlo, á lo que nos debemos dedicar es á discurrir y á 
convencernos. 

Tenemos que habituarnos á discutir siempre, y que re
legar al olvido la costumbre de pelear. ¿Es mucho que 
para llegar á este fin, que ha de regenerarnos ante la con
sideración propia y la de los ex t raños , se pida que hagan 
los Gobiernos a l g ú n sacrificio pecuniario, reconocidamente 
pequeño en comparación del resultado que habrá de obte
nerse? La difusión de la enseñanza primaria es camino se
guro para la realización de este propósito. Se puede pedir 
l íc i tamente á los Gobiernos, con la moderación y respeto 
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que les son debidos, que separen unos cuantos millones de 
otros objetos, importantes sin duda, para consagrarlos á 
és te , que á todos les excede. 

Diga el vulgo lo que quiera, es lo cierto que los gober
nantes se proponen di r ig i r con acierto la marcha de las na
ciones; porque ninguno que se dedica á hacer una cosa 
forma el propósito de hacerla m a l , siquiera yerre por insu
ficiencia, equivocación ó falta de cuidado. Convencidos 
como lo es tán los hombres de gobierno de que l levándola 
por el derrotero indicado se ha de salvar y ha de engran
decerse la nac ión española , y siendo éste su propósi to, no 
han de escatimar los recursos necesarios para realizarlo. 

Después de todo, án tes que ninguna otra entidad han de 
cosechar los resultados fructaosos de esta conducta los mis
mos gobernantes, aumentando los recursos, facilitando sus 
medios de acción, dirigiendo, en vez de multitudes hoscas 
empujadas hácia el socialismo por los apetitos de la igno
rancia, ciudadanos pacientes en la adversidad y apreciado
res de sus deberes; que no ha de ser á ellos á quienes se 
diri jan solicitando la satisfacción de concupiscencias irrea
lizables , sinó han de tratar de obtener por sí mismos el 
modesto bienestar que demanda el hombre laborioso é i n 
teligente á la sobriedad, á la constancia y al trabajo. 
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Una dificultad práct ica se ofrece á la propagación de la 
enseñanza primaria, que parece ha de aumentar á medida 
que sean más considerables las cantidades que en ella se 
inviertan. Nos referimos á la de asegurar sus haberes á los 
maestros y su dotación á las escuelas, para que las reciban 
de los Municipios á su debido tiempo. E l buen deseo de los 
Gobiernos ha ideado una série de medidas destinadas á sa
tisfacer esta necesidad , de las cuales han resultado muchas 
ineficaces y de éxito seguro ninguna. Vamos á exponer 
una idea que, si no está ya aplicada, puede asegurar á los 
maestros la percepción de sus haberes oportunamente, an
tes de entrar de lleno en la tercera parte de este trabajo: 
en la invest igación de los medios más eficaces para el cum
plimiento de la obligación referente á la enseñanza por par
te de las familias. Asunto es éste que se relaciona de u n 
lado con la enseñanza gra tui ta , puesto que es relativo á 
los fondos que han de destinarse á ella, y por otro con los 
medios de hacer cumplir la obligación , si no por parte de 
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las familias, de los Municipios; no lia de censurarse por 
ello que, á falta de otro lugar más adecuado, lo coloquemos 
en éste. 

La dificultad consiste en que los Municipios no hacen 
efectivas las dotaciones que consignan á las escuelas; y 
aunque el Gobierno quiere intervenir en ello para obligar
los , no lo logra por falta de medios de verdadera eficacia 
coercitiva, ó por los crecidos dispendios y las dificultades 
para el reembolso que se ocasionan si toma á su cargo el 
cumplimiento de la obligación por via de anticipo. 

E l medio es, á nuestra manera de ver, sencil l ís imo. Á casi 
todos los pueblos de España les l ian sido vendidos bienes 
de propios, cuyo capital , convertido en inscripciones i n 
transferibles de la Deuda pública, devenga intereses á favor 
de los mismos pueblos, que satisface el Estado. Puestos de 
acuerdo los ministerios de Fomento y de Hacienda, sería 
factible que por medio de las Administraciones económicas 
y subalternas se abonaran á los profesores de primera en
señanza sus haberes, con cargo á la cuenta de estos inte
reses , de los cuales se descontarían las cantidades satisfe
chas al hacer entrega de su importe á los Ayuntamientos 
ó sus apoderados en las épocas correspondientes. E l au
mento de trabajo que producir ía esto á los funcionarios 
dependientes del ramo de Hacienda no sería grande, y 
debe confiarse en que su patriotismo é i lustración har ían 
que lo aceptasen gustosos. Las dificultades de cuenta y 
movimiento de fondos no habr ían de ser tampoco insupe
rables; que al cabo las cantidades dedicadas á este servicio, 
innecesario en las capitales de provincia y otras localidades 
populosas y adelantadas, tienen que ser consideradas como 
exiguas en relación con el movimiento de caudales que ex i 
ge la totalidad de la Administración públ ica . Las pequeñas 
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dificultades de giros, habi l i tación ó cobranza en las Ad
ministraciones subalternas para los pueblos más pequeños, 
las ha r í an desaparecer venciéndolas por sí ó tomándolas á 
su cargo los profesores mismos, cuya situación quedaría 
notablemente mejorada con este sistema. 

Habrá algunos pueblos á los cuales no hayan sido ven
didos, bienes de propios, y que no tengan que percibir por 
ta l concepto intereses con los cuales hayan de resarcir es
tos pagos; pero es seguro que por dicho concepto, ó por 
otros, serán incomparablemente los ménos los que no re
ciban cantidades durante todo el ejercicio económico de las 
cajas centrales. Basta lo expresado para que el sistema se 
establezca, no como recurso administrativo de momento, 
sino para satisfacción permanente de la necesidad m i é n -
tras exista, sin perjuicio de que se use de los demás que 
sean aplicables á los pocos Ayuntamientos con los cuales 
no quepa el empleo de este sistema constante; que las me
didas de provecho general no dejan de establecerse por con
sideración á los casos excepcionales no comprendidos en 
ellas, siempre que sea cosa cierta que su planteamiento 
haya de producir al mayor número beneficios positivos. 

M 



XIV 

Entramos ahora en la parte más difícil de este estudio: 
en el de los medios eficaces para conseguir que la primera 
enseñanza obligatoria sea un liecho. Como todas las que 
tienen carácter esencialmente prác t ico , ha de ser esta i n 
vest igación la más fructuosa, pero al mismo tiempo y por 
igua l motivo la más ardua. 

Aunque hemos de ver luégo que no es as í , parece que al 
llegar á este punto debe examinarse en primer t é rmino la 
cuestión referente á si es ó no posible el uso de los medios 
coercitivos para obligar á las familias á que cumplan los 
deberes que impone el establecimiento de la ins t rucción 
primaria como obligatoria. 

Si hubiéramos de juzgar por los antecedentes de hecho, 
por la conducta seguida, no sólo en la nuestra, sino en 
várias de las naciones donde el principio se ha consignado 
en las leyes, nos sentir íamos inclinados á dar una contes
tación negativa. Pero este primer impulso debe ser refre
nado por la apreciación exacta de los hechos ocurridos, y 
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por el estudio de la cuestión en sí misma desligada de 
precedentes históricos. 

Es exacto que el principio consignado en declaraciones 
legislativas no ha llegado á ser efectivo en la práctica; 
pero no lo es ménos que de intento se ha evitado el uso de 
coacción para imponerlo. Consideraciones plausibles de 
prudencia han determinado ta l conducta; las novedades 
que afectan á las costumbres deben hacer el legislador y 
el estadista que se vayan aclimatando paulatinamente; y 
cuando no se dan los medios necesarios para satisfacer una 
obl igación, hay que transigir t ambién con la relajación de 
su cumplimiento. No habiéndose puesto al alcance de to
dos los medios de enseñanza , hubiera sido temerario el 
empeño del Estado en que cumplieran todos con el deber de 
adquirirla. Por estas causas el principio de la enseñanza 
obligatoria ha sido entre nosotros, más que un precepto, 
un consejo; y han hecho bien los Gobiernos en no darle 
hasta el día otro carácter. Mas cuando no existan las cau
sas indicadas, cuando se den los medios á todos, no proba-

. rá cosa alguna la invocación del pasado contra la posibili
dad de hacer efectiva la obligación referente á la primera 
enseñanza. 

Una obligación que tiene manifestaciones externas i n 
equívocas , cuyo cumplimiento ó inobservancia se comprue
ba fác i lmente , sin que la forma natural de comprobación 
sea atentatoria á n i n g ú n derecho de la personalidad hu-

' mana, n i garan t ía política del ciudadano; una obligación 
de ta l clase no ha de ser imposible hacerla efectiva por su 
propia índo le , n i ménos evitar que se convierta en instru
mento de t i ranías . 

Lo que ocurre en este asunto es que, presentándose des
de luégo como predicado indispensable la idea de sanción 
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penal, se vacila acerca de la elección de la forma coercitiva 
que ha de garantir el deber impuesto, y echamos de ver, 
al fijar la consideración en las penas aflictivas, la falta de 
ana log ía , la desproporción é inconveniencia del uso de casi 
todas ellas. Pero al proceder así pasa inadvertida una solu
ción de razonamiento que, cuando llegamos á percibirla, 
aminora en mucho las dificultades. 

Establecido un deber, se impone la inmediata ó ineludi
ble necesidad de sancionar su trasgresion para que tenga 
carácter jur íd ico . Nada más lógico, y ya expresamos al 
empezar nuestro estudio este concepto. Pero ¿será i gua l 
mente necesario que la sanción sea inmediata, y que haya 
de constituirla precisamente la desposesion de derechos ó 
recursos ya existentes y adquiridos, y no la pr ivación del 
goce de ventajas? La docta corporación que ha redactado 
la tercera parte del tema sobre el cual discurrimos, resuel
ve la anterior pregunta exigiendo que l a inves t igac ión 
tenga por objeto, no sólo la sanción penal apropiada á la 
realización del deber, sinó la de los medios más eficaces 
para obtener su cumplimiento de parte de las familias. Se 
trata, pues, de averiguar si la obligación es realizable por 
los diversos medios que pueden producir dicho efecto; lo 
cual es algo más que determinar el imprescindible castigo 
que haya de subseguir á su trasgresion. En otros té rminos : 
lo referente á sanción penal forma parte de é l , pero no es 
todo el problema. 

Propuesta la cuestión en esta forma, hal lándonos aperci
bidos contra el error á que induce la solución de razona
miento que nos hace saltar á la sanción inmediata, y como 
única sanción á la pena aflictiva, tenemos marcado ya el 
método que ha de guiarnos en este estudio. Debemos exa
minar , án tes que los. coercitivos, los otros medios que 
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existan para que el cumplimiento de la obligación y del 
propósito se efectúen; apreciar después de ello la necesidad 
de sanción; ver cuál es su naturaleza verdadera, y llegado 
el caso de imponerla como castigo que realmente merezca 
ta l nombre, cuáles han de ser sus justos l ími tes . Esto es, 
que la meditación nos aconseja seguir el sistema inverso, 
del que á primera vista nos sentimos impulsados á emplear 
cuando abordamos el asunto. 

Ahora, ántes de pasar al estudio concreto de los demás, 
añadiremos alguna observación á las que resultan hechas 
sobre una condición precisa, sin la cual todo precepto 
sería ineficaz, como lo ha sido hasta ahora el estable
cido en la ley de 1857: la de que existan recursos 
materiales para que el que quiera cumplir con la obliga
ción, no se encuentre imposibilitado de realizarlo. Para 
asistir á la escuela es necesario que la escuela exista, 
que esté creada con los medios pecuniarios indispensables 
para ello. Si estos recursos se dan, si se destinan á la en
señanza gratuita, en el sentido que la hemos explicado , las 
cantidades necesarias, podrá hacerse cumplir sus deberes 
á las familias; si esto no se hace, es inú t i l discurrir más; 
no es posible que vea aquel á quien se priva de la luz. 

Pero debemos seguir adelante, no solo estableciendo 
como hipótesis que este primer medio haya de proporcio
narse, sino teniéndolo por lógico y necesario. Existe, con 
efecto, una marcada contradicción en que la enseñanza se 
decrete por el Estado como obligatoria y no se establezcan 
al mismo tiempo los recursos que han de sostenerla. E l que 
impone un precepto, se halla en la obligación de conceder 
al mismo tiempo los medios indispensables que de él de
penden para obedecerlo. Si en nuestra legislación existe 
como precepto el de la primera enseñanza obligatoria; si 
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hoy se pone mano en la ley que regula esta función social 
y el precepto se conserva, hay que evitar ya el contrasen
tido. Ha podido disculparse hasta ahora expresando que no 
debía ser condenada la manifestación de un evidente buen 
deseo; porque aun privado el mandato legal de realidad 
objetiva, proclamaba el principio, lo in t roducía en nuestra 
legislación y preparaba el porvenir para la deducción de 
sus lógicas derivaciones. Pero cuando ya en nuestro t i em
po se revise la legislación del ramo, dejar las cosas en el 
mismo estado tendr ía algo de irrisorio. Valdr ía más en tón 
eos borrar el precepto de la l e y ; y como nada anuncia que 
haya de desaparecer y todo que subsista, confiamos en que 
su renovación ha de ser subseguida de lo que la necesidad 
exige: de la determinación de los medios pecuniarios que 
han de hacerlo realizable. 

«La obligación de la primera enseñanza debe consignar
se en la l e y , pero no estableciendo penalidad alguna; el 
medio verdadero de propagar la enseñanza es facilitarla, 
hacer que todos pueden recibirla.» Así decía el digno señor 
Director general de Instrucción públ ica en la sesión del 
Congreso de Diputados de 29 de A b r i l ú l t imo . Aunque el 
Sr. Cárdenas expresaba estas como opiniones personales, 
conociendo su competencia privada y su importancia ofi
cial , nos permitimos apreciarlas como lisongero augurio de 
que se preparan los medios más eficaces de hacer efectivo 
ese precepto legal de la enseñanza* obligatoria; que si los 
exige de por sí , ha de necesitarlos más todavía en el con
cepto del que estime posible dejarle desamparado de toda 
especie de sanción penal. 

Sigamos, pues, adelante. 
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Informada nuestra civilización por el Cristianismo, care -
cera dentro de ella de carácter toda ins t i tuc ión que no se 
asiente en primer té rmino sobre la ley del amor. La des
confianza y la pena han de ceder á la idea cristiana el pues
to preferente, quedando como en reserva para que pueda 
proporcionarse á los demás la satisfacción del derecho, si 
el que ha de facilitarla no lo realiza por su propio y volun
tario movimiento. 

Preferente á los demás medios que obliguen á cumplir 
con el deber de la enseñanza obligatoria, ha de ser por ello 
el de la persuasión, que estimule al cumplimiento dé la 
ley evangél ica de caridad. 

Los que poseyéndola pugnan para que se consiga la pro
pagación general de la primera enseñanza , no lo hacen por 
mira alguna de conveniencia ó interés privado. Acaso i n 
ducir ían estos móviles en sentido contrario á los que en 
medio de la ignorancia universal podrían cómodamente y 
sin disputa acaparar para sí solos las utilidades del saber. 
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Procediendo de otro modo, cumplen con el deber de hacer 
bien porque es bien, sin que cohiba la voluntad coacción 
externa de clase alguna, y poseídos del espíritu verdadero 
de la rel igión y de la filosofía cristianas. Esta misma ten
dencia hay que fortalecer y desarrollar en todos aquellos á 
quienes las preocupaciones ó la ignorancia puedan inducir 
por camino opuesto. 

Deber moral , deber cristiano, obra de misericordia es 
enseñar al que no sabe. La cátedra religiosa, la conversa
ción privada, el periódico, la conferencia, el l i b ro , el ejem
plo, el consejo autorizado, del padre de famil ia , del amo, 
del maestro, del anciano, del amigo, del jefe, deben ser 
vehículos constantes é infatigables para persuadir de que 
es el de proporcionar ó consentir la ins t rucción primaria 
un deber cristiano. Encon t ra rán seguramente resistencias 
obstinadas, indiferencias ó idiotismos que parecerán impo
sibles de vencer; pero es difícil que resista á la perseveran
cia n i n g ú n obstáculo, por formidable que parezca. 

Sucederá indudablemente, al principio, que los resultados 
no gua rda rán proporción con los esfuerzos; no hemos de 
ocultarlo, y merecería nota de iluso el que otra cosa supu
siera. Mas poco á poco irá acudiendo en ayuda del razona
miento la demostración práct ica. Los beneficios reales, 
tangibles, que la ins t rucción produce, no han de tardar 
mucho tiempo en sentirse, aun por los más obstinados y 

, refractarios. La oposición de éstos dejará de ser v iva , su 
indiferencia se hará ménos tenaz, y la conveniencia que 
aparece en definitiva tras la realización de la jus t ic ia , ven
drá á aumentar ya ráp idamente el número de los conver
sos. Avergonzados éstos de su anterior conducta, concurri
rán á la obra, no sólo como obedientes sectarios, sinó con 
el entusiasmo apostólico que domina á las almas sencillas 
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llas cuando, dejando de ser adversas, se apasionan como 

neófitos. 
Este resultado se ha de buscar muy esmeradamente para 

la mujer y por la mujer. De ella han de partir muchas re
sistencias; pero t ambién hémos de encontrar en ella un 
auxiliar eficacísimo. 

Más accesible á la persuasión, aunque para obtenerla hay 
que emplear procedimientos especiales; más dispuesta á 
impresionarse y á sufrir la influencia de los ejemplos, sien
do indisputable la superioridad que la perspicacia de su in 
teligencia le da sobre el hombre entre las clases ignoran
tes, no hay que dudar de que, contando con su auxi l io , pue
de realizarse la universalización de la enseñanza primaria. 

Y siempre se llega al corazón de la mujer, por tosca que 
sea, dirigiéndose á él por los dos caminos de la rel igión y 
la ternura. Puede comprender sin gran esfuerzo que el 
coadyuvar á la instrucción de los suyos constituye para 
ella una obligación religiosa. E l in terés de que el n iño se 
dedique pronto al trabajo material que aumenta los escasos 
recursos pecuniarios en la fami l ia , se halla combatido en 
su ánimo por la ternura materna, que desea retardar cuanto 
pueda la época en que el pobre cuerpecito de su hijo haya 
de verse rendido por la fatiga, sus manos destrozadas por las 
labores, sus juegos infantiles trocados en faenas duras. La 
asistencia á la escuela dilata y aleja por a l g ú n tiempo la 
realización de este triste porvenir, proporciona alguna es
peranza de mejorarlo y convertirlo en otro más ha lagüeño , 
y esto basta para que la madre cariñosa la acepte con re
gocijo. 

No hay que dejarse llevar de la facilidad de sus impre
siones, presentando á la mujer los panoramas ilusorios 
de fortuna y de riqueza que no han de realizarse en la 

M 10 
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generalidad de los casos. Esto, que le har ía maldecir á la 
postre del engaño y renegar de la obra á que hubiera co
operado, sería proceder con crueldad y con torpeza. Pero 
desplegad ante ella algunos de los cuadros de probable, de 
Casi segura realización que guarda lo venidero para sus 
hijos, y las lágr imas que su contemplación hagan asomar 
a sus ojos os darán la seguridad de que ha pasado ya á 
vuestra parte. 

Su marido no sabe escribir; hubo una ocasión ¿á quién 
no se ha presentado propicia la fortuna alguna vez en su 
vida? en que el padre de sus hijos pudo ser mayordomo, 
capataz, jefe de taller ó cosa semejante; pero lo impidió la 
ignorancia, y quedó la familia sepultada en la miseria; 
amarrada al yugo del trabajo muscular, que produce es
trictamente el pan necesario para que las fuerzas no se ago
ten y pueda efectuarse la faena del día siguiente. Á su hijo 
se presentarán estas ú otras ocasiones, y podrá aprove
charlas. 

Ella no sabe leer; recibió cierto día una carta de cuyo 
contenido hubo de darle conocimiento un ma l sujeto veci
no de la aldea, que había corrido por el mundo y por las 
cárceles, y que aprovechó para s í , engañando á la familia, 
la oferta de bienestar que la misiva contenía . Su hija podrá 
leer en el periódico del' señor cura ó del alcalde la noticia 
ó el anuncio que exige un hombre honrado para asociarle á 
una explotación ó encargarle de una custodia, y redimirá 
con ello á su familia. 

Sus padres t en í an algunas tierras; t rapacerías de curia
les y usuras de logreros los despojaron de ellas, reducién
dolos á la condición precaria de braceros, Sus hijos podrán 
reconquistar otras, ins t ruyéndose en las veladas de invierno, 
a l amor del hogar, de los nuevos procedimientos de cul t ivo. 
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de la existencia de cajas de ahorros, de la manera de for
mar sociedades cooperativas, que enseñan á realizar la eco
nomía , que la aumentan y producen el capital. 

Como estos cuadros sencillos podrán presentarse muchos 
á la imaginac ión de la mujer, que sin despertar ambiciones 
irrealizables la a t raerán seguramente para ejercer en la 
familia el apostolado de la ins t rucción. 

Y su mis ión , lo hemos dicho ántes y sin repetir lo ex
presado, conviene volver á indicarlo ahora: no se ejerce 
sólo en el seno de la familia; ' á la mujer corresponde la i n i 
ciación en la enseñanza , la dirección de las escuelas de 
párvulos , lo cual significa porvenir para las hijas, mayor 
influencia social y elevación de su propio concepto. 

La persuasión, el in terés propio noble y háb i lmen te pre
sentado á la consideración de todos, y especialmente ante 
la ele la mujer, al mismo tiempo que eLdesinterés de los 
que pugnan por extenderla, han de ser medios eficaces y 
los primeros á que debe aoudirse para que las familias cum
plan los deberes que les impone la ins t i tución de la prime
ra enseñanza obligatoria, después que se halle dotada con 
los recursos pecuniarios que han de hacer posible su reali
zación. 
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La asociación de los esfuerzos que l ian de propagar la 
ins t rucc ión , no tenemos necesidad de expresar que es otro 
de los grandes medios que deben emplearse para la satis
facción del propósito. E l uso de esta poderosa fuerza de ac
ción es tan obvio, que hemos vacilado en indicarle siquiera; 
y si nos decidimos á hacer expresión-de é l , á diferencia de 
otros de análoga naturaleza que por la misma razón omi
timos, es sólo para consignar en m u y breves l íneas una 
observación que su empleo, aplicado á este y otros órdenes 
de la actividad humana, nos ha sugerido en la práct ica . 

No hay con seguridad elemento más valioso que la aso
ciación para provocar esfuerzos y convertir aspiraciones 
estériles ó impotentes en poderosas palancas que remue
ven los mayores obstáculos, los aniquilan y truecan en au
xiliares del progreso. Pero cuando nos asociamos no lo 
hemos hecho todo, n i debemos prescindir por ello de la dis
posición y movimiento de nuestra actividad privada. 
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Por desgracia se observa con frecuencia el hecho de que 
supongan los hombres haber cumplido con todos sus debe
res en determinado sentido ingresando en asociaciones. Esto 
no basta ; el indivíduo lleva á la sociedad el contingente 
de actividad que se perdería i n ú t i l m e n t e , ó poco m é n o s , si 
su esfuerzo fuera aislado; pero no abdica por ello del dere
cho , n i queda excusado del deber de aplicar esa misma ac
t ividad, particularmente á los casos en que puede ser ú t i l 
y fructuosa. 

Esta es la observación y la prevención que tenemos que 
consignar, á propósito de la asociación aplicada á la materia 
especial de nuestro estudio. Bueno , conveniente, indispen
sable es asociarse para conseguir que el esfuerzo común 
llegue á todas las partes donde sea necesario hacer cumpli r 
los deberes de la enseñanza primaria. Mas después de ha
berse asociado, no basta adoptar una actitud pasiva, abo
nar un dividendo periódico, y dejar correr las cosas á car
go de quien quiera ocuparse de ellas, que de esta manera 
no se satisfacen los deberes morales. Y á u n llenando con 
actividad y celo las obligaciones del asociado hay que 
cumplir t ambién las de individuo aislado, que encuentra 
sobradas ocasiones en que debe obrar por sí mismo, en que 
por la perentoriedad del caso, ó por otros motivos, ha de ver 
que se malogran resultados, si se l i m i t a á encomendarlos á 
la necesaria lenti tud y reg lamentac ión de los movimientos 
sociales. 

No tratamos de encomiar las ventajas de la asociación, 
de exponer aquí inoportunamente los mejores medios de 
ut i l izar la , n i de otra cosa que de hacer presente con la ma
yor mesura uno de los escollos á que l leva no el uso , n i 
áun el abuso de la asociación, sino la negligencia en el 
desempeño de deberes que no se satisfacen sólo con dinero, 
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y la falsa idea de que^ después de habernos asociado, no 
subsisten las obligaciones individuales. Una vez realizado 
este propósito, debe darse aquí por expresado cuanto acer
ca de la eficacia de las asociaciones puede pensar todo el 
mundo sin necesidad de que nadie lo sugiera, siguiendo 
nosotros adelante en el desarrollo de nuestro estudio. 



XVII 

Otro de los medios que en este orden de ideas que nos 
ocupa debe emplearse, es el de revestir al maestro con toda 
la consideración y respetabilidad que corresponden al ver
dadero sacerdocio que ejercita. 

Que el aprecio á que hacemos referencia se halla decaí
do, ó mejor dicho, que no le ha alcanzado nunca entre 
nosotros, es por desgracia evidente. Para que ta l estado de 
cosas desaparezca, es necesario inf luir en las instituciones 
y en las costumbres. 

Por medio de disposiciones legislativas ó de la Adminis 
tración debe darse en los pueblos al maestro una impor
tancia que lo coloque al n ive l de los primeros funcionarios 
que en ellos se respetan: del cura, del alcalde, del juez 
municipal . E l hábito de considerarle se adquirir ía pronto, 
haciéndole concurrir de alguna manera á la administra
ción de justicia en sus primeros grados como asesor nece
sario del juez y alcalde cuando no fuesen letrados, como 
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individuo nato del Municipio, ó de cualquier otro modo que 
sin separarle de sus funciones primordiales, y sin privarle 
del tiempo necesario para desempeñar las , añadiera presti
gio y autoridad á su persona. La creación de consejos m u 
nicipales cuyo solo objeto fuese el fomento de la instruc
ción , á cuyas deliberaciones bastaría un día por semana^ y 
que compuestos de los funcionarios antes citados y a l g ú n 
otro individuo notable de la localidad , se vieran presididos 
por el maestro, cosa natural t ra tándose del ramo puesto á 
su cargo, const i tuir ía t ambién un medio conveniente para 
aumentar el respeto que concederían las costumbres al que 
per iódicamente dirigiera las deliberaciones de los persona
jes más importantes bajo otros aspectos. 

Pero hay que decirlo todo. E l aprecio no se obtiene sola
mente por los cargos que se desempeñan n i por la investi
dura exterior. Para ser respetado hay que hacerse respetar. 
Él maestro es acreedor por la misión que desempeña á m u y 
altas consideraciones; pero es necesario t a m b i é n que las 
merezca por su conducta y su carácter moral. 

V i v i r á sus anchas, hacer lo que tenga uno á bien, des
cuidar el cumplimiento de los deberes, incurr i r en deslices 
que se pretenden disculpar con la flaqueza de la condición 
humana, y exigir luégo en las ocasiones que conviene el 
respeto y consideraciones que deben acompañar a l desem
peño de ciertos cargos, será sin duda bastante cómodo y 
agradable, pero no es lógico n i asequible. Los que ejercen 
funciones sociales de cierta índole , no pueden aspirar á ta l 
cosa; el sacerdocio, la magistratura, el magisterio, imponen 
deberes especiales, la presunción de cuyo cumplimiento es 
lo que da respetabilidad. Las religiones son estrechas, y los 
deberes de todo sacerdocio han sido y tienen que ser siempre 
estrictos. Son respetables sus funciones porque suponen la 
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v i r t u d , la austeridad; el que carezca de ellas, que tome otro 
giro en la vida; el que ame las profesiones por el lucro 
que producen, el que las considere como industrias que 
proporcionan rendimientos ventajosos, como medio de v i 
vi r semejante á otro cualquiera, ése que se aparte del des
empeño de las funciones que acabamos de expresar; y si 
persiste en hacer de ellas mero oficio y granjeria, no ex
t rañe verse desposeído de la consideración y respeto que 
sólo se conceden en definitiva á quien los merece. 

E l maestro no debe esperar una vida de comodidades y 
holguras; no ha de tomar su cargo como escabel de fortu
na; no debe concederse el derecho n i la esperanza de que 
sus debilidades obtengan disculpa; ha de pensar, por el con
trario, que dedica su existencia al trabajo y la austeridad. 
Si su alta mis ión , si el cumplimiento de elevados deberes 
para con sus semejantes, si el aprecio público le compen
san y satisfacen, puede perseverar por la senda. Si tiene 
afición á los goces materiales, si ama la fortuna y el bien
estar y lucha por ellos, la sociedad le abrirá otros cami
nos para realizar esos fines. 

Vivimos en una época en que el materialismo, disfraza
do con el nombre impropio de positivismo, nos asedia por 
todas partes, habiendo llegado casi á convencernos de que 
la riqueza y satisfacción de las ambiciones son el único 
objetivo de toda aspiración humana. En nombre del espí
r i t u y de la moral permanente hay que protestar contra 
esa tendencia, expresando, cuando se presentan ocasiones 
como ésta , que hay funciones sociales y movimientos h u 
manos que no pueden n i deben encaminarse á esos fines. 
Sepan los maestros que entre ellos se encuentran los suyos. 
No lo olviden en n i n g ú n caso los que hayan de nom
brarlos. Tendrán derecho á una posición que les permita 
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satisfacer necesidades modestas y que haga posible el cum
plimiento de sus deberes, á más de lo que hoy consignen 
en este punto, pero no deben esperar las ventajas materia
les n i el encumbramiento social, que son resultado, cuan
do se logran, de distintas profesiones. 

En cambio obtendrán seguramente la es t imac ión , el 
respeto y el cariño á que aspiran, y que galardonan la ab
n e g a c i ó n , la v i r tud y el trabajo. 

Y alcanzando por su propio merecimiento ese cariño y 
ese respeto, hab rán contribuido por uno de los medios más 
eficaces á la realización práct ica de la enseñanza obliga
toria. 



XVIII 

De un medio de obtener el cumplimiento de los deberes 
que nos ocupan en relación con las familias, el cual hemos 
basado ú l t i m a m e n t e en consideraciones de carácter espiri
tualista , vamos á pasar á otro de naturaleza material. Lo 
contrapuesto no es siempre ilógico. 

Este medio es el de que en las escuelas se obtenga, al mis
mo tiempo que la ins t rucc ión intelectual, alguna otra que 
llamaremos enseñanza física. Esta enseñanza, discretamen
te proporcionada á las circunstancias y edad délos alumnos, 
es apénas costosa y satisface necesidades verdaderas. 

Su conveniencia, su esencial importancia, casi no se 
disputan. E l desarrollo f ís ico, el de la inteligencia y á u n 
el mora l , ha demostrado ya la ciencia que pueden y que 
deben caminar paralelamente. Mens sana corpore sano, 
decía un antiguo adagio del saber, queriendo expresar, no 
solamente que la robustez garantiza el vigor del entendi
miento , sino la mayor pureza, la sanidad de sus concep
ciones. Es verdad que con triste frecuencia comprobamos 
la de que esas inteligencias cuya percepción y alcance son 



admirables, pero que se uti l izan para el servicio de extra
víos y aberraciones, suelen verse colocadas en individuos 
enfermizos, cuyo organismo carece de esa equiponderacion 
indispensable para el cumplimiento y realización a rmóni 
cos de los diversos fines y necesidades del ser humano. 

Pero no es nuestro objeto hacer aquí expresión de las ra
zones obvias con las cuales se demuestra la conveniencia, 
la casi necesidad que existe de que la educación física pro
porcionada ént re á formar parte de la ins t rucción primaria. 
En el punto en que nos hallamos, lo que conviene hacer 
presente es que la adición de esta enseñanza se convierte 
en medio que ayuda a l cumplimiento del deber que nos 
viene ocupando por parte de las familias. 

La demostración es facilísima. Uno de los errores más 
difundidos entre las clases pobres, es el de que la instruc
ción afemina, y se hace por ello inconveniente á los que 
en el transcurso de su vida han de dedicarse á faenas duras, 
que exigen el desarrollo de las fuerzas materiales y la re
sistencia del organismo contra las inclemencias de la na
turaleza. Agregando la instrucción física á la primaria, se 
da una demostración práctica de lo contrario. Cuando los 
preocupados labriegos, después que en otros puntos, vean 
también vencido en la siempre inevitable pelea al rudo 
aprendiz de sus faenas por el ág i l gimnasta de la escuela; 
cuando el obstinado obrero, cuya resistencia agota la falta 
de educación de sus fuerzas, se contemple aventajado por el 
joven que ha aprendido la manera de economizarlas y em
plearlas h á b i l m e n t e ; cuando esto se vea y se toque, como 
indispensablemente tiene que ocurrir, se habrá vencido 
una preocupación, y se habrá dado un paso no pequeño 
para que las familias ignorantes y pobres , las que han de 
oponerse más al cumplimiento del deber acerca del cual 
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discurrimos, vayan convirt iéndose en auxiliares y propa
gandistas de la primera enseñanza obligatoria. 

Que apénas es costoso este aditamento de la instrucción 
primaria hemos dicho antes, y se halla esto al alcance de 
cualquiera. Más que otra cosa, lo que exige es la observancia 
de un rég imen h ig i én i co , el cual podría aumentar, no los 
gastos, sino los desvelos del maestro, su cuidado y asis
tencia cerca de los discípulos. En cuanto á los sencillos 
aparatos gimnást icos que la educación de las fuerzas físicas 
necesita, por su duración y por la facilidad con que pueden 
confeccionarse en las localidades pequeñas , no merecen en 
realidad que, en consideración á su costo, se oponga obje
ción séria al propósito que exponemos. 

¡Así fuera tan fácilmente realizable el de comprender 
t ambién en la instrucción primaria las nociones rudimen
tarias de aplicación práctica á las artes y oficios general
mente extendidos! Esto no es hacedero por ahora; pero el 
transcurso del tiempo, el aumento de cultura y riqueza, que 
vendrá con la universal ización de la enseñanza , habrá de 
producirlo. Miéntras tanto, lo que puede hacerse sin g ravá -
men es comprender entre los libros de lectura algunos que 
satisfagan el indicado objeto. En vez de los insulsos ma
nuales de mi to log ía , por ejemplo, que suelen emplearse 
para la lectura en algunas escuelas, podría hacerse uso de 
otros en que se recopilasen las reglas y conocimientos refe
rentes á los oficios de más inmediata apl icación, como ha 
empezado á hacerse con la agricultura. 

No habr ía de faltar quien, con el aliciente de la ut i l idad 
que su impresión le reportase, publ icára libros del carácter 
indicado, n i los Gobiernos y las corporaciones sábias ha
br ían de negar á su formación el es t ímulo de los concursos 
y los premios. 



XÍX 

Medio m u y eficaz para obtener de las familias el c u m 
plimiento de sus deberes en esta parte, es t a m b i é n el de 
que encuentren facilidad para hacerlo por la mul t ip l icación 
de escuelas. Su uso en las condiciones ordinarias, tiene el 
inconveniente de que aumenta considerablemente los gas
tos. Por ello, y mientras otra cosa mejor no pueda efectuar
se , hay que acudir, para obtener el resultado con el escaso 
gravamen que nos es posible soportar, á las escuelas am
bulantes ó de temporada. 

Algunas naciones de Europa que se han visto en c i r 
cunstancias de penuria análogas á las nuestras, que, como 
Suecia, se hallan en una la t i tud ménos favorable que la de 
España para hacer uso de este medio, lo han utilizado con 
gran provecho, y les deben reconocidamente mucha parte 
de los adelantos que han obtenido en la propaganda de la 
ins t rucción. 

Si hubieran podido desenvolverse las bases contenidas en 
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lá sabia ley de 1857, en vez de las trescientas escuelas de 
esta clase existentes en 1870, habr íamos llegado á tener 
unas dos m i l . No debe culparse particularmente á nadie de 
que no haya sido posible obtener el resultado; pero sí es 
lícito que nos estimulemos todos para que llegue á propa
garse este medio de que las familias pobres de localidades 
apartadas no puedan excusar su incuria en asuntos de en
señanza. 

Otra clase de escuelas especiales que no sólo facilitan, 
sino interesan á las familias para dar ins t rucción á sus h i 
jos, son las de los talleres. No será mucho pedir á la i lus
tración de los directores de fábricas y toda clase de empre
sas industriales que las establezcan para sus aprendices al 
ménos , n i que los pequeños industriales exijan de los mis
mos que posean la ins t rucción primaria al ingresar en sus 
talleres, ó que la adquieran si han de permanecer en ellos. 
En la región m á s industriosa de nuestra E s p a ñ a , en Cata
l u ñ a , se ha hecho espontáneamente algo en este sentido, 
y los resultados han sido, como era necesario, felices. Un 
sistema bien combinado de premios y distinciones para los 
fabricantes é industriales, y hasta para los operarios que 
se distinguieran en este importante servicio social, añad i 
ría suficiente est ímulo á las excitaciones de que podría ha
cer uso el Estado con el fin de realizar el noble propósito 
que nos ocupa. 

También las escuelas de los cuerpos mili tares, cuyos be
neficios son recogidos ya por adultos, proporcionan inesti
mable vehículo á la ins t rucción primaria. En este punto se 
ha adelantado mucho dada la escasez de recursos, y queda 
poco que desear á los descontentadizos. Recientísimas ma
nifestaciones parlamentarias lo aseguran, y nosotros nos 
complacemos en mencionar estas escuelas, que no pueden 
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considerarse en rigor como medios del cumplimiento del 
deber de enseñanza en cuanto á las familias, más que por 
otra cosa, para hacer expresión del tributo de grat i tud de
bido á los jefes de nuestro ejérci to , que con su i lustración 
y perseverancia han llegado á fomentarlas y á obtener los 
satisfactorios resultados á que aludimos. 



XX 

Dentro del orden de ideas sobre las cuales discurrimos; 
en el de los medios persuasivos y de facilidad, vamos á 
expresar otro que será el ú l t imo que nos ocupe por su ca
rácter transitorio, ó que se aproxima ya en algo á los coer
citivos. Podrían mencionarse m á s , pero no entendemos que 
sea lícito abrumar la memoria con la relación de todos 
ellos, n i exigible una exposición tan minuciosa y detalla
da que aumente intencionalmente el enojo que ha de pro
ducir la lectura del presente trabajo. 

E l medio de que vamos á tratar no es de aquellos cuyo 
empleo depende de las disposiciones más ó ménos sábias ó 
artificiosas del legislador, n i exige decretos del poder eje
cutivo : han de darle eficacia la sociedad y las costumbres. 

Séanos permitido el uso de una fórmula vulgar para de
terminarlo gráf icamente : consiste en sacar á la vergüenza 
á los que no cumplan con la obligación de proporcionar ó 
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facilitar la enseñanza á los individuos de una familia que 
de ella necesiten. 

E l recurso es de grande eficacia; muchas personas que 
no cumpl i r ían j a m á s con obligaciones de ésta ó de otra 
índo le , vemos que suelen hacerlo impelidas, no por el 
sentimiento del deber, sino por temor al vituperio. Pues 
bien; que este vituperio recaiga sobre el que abiertamen
te niegue la ins t rucción á sus hijos; que se constituya en 
amenaza suspendida sobre todos aquellos que de su pro
pio impulso se muestren reacios en satisfacer la obli
gación. 

Mas para obtener t a l resultado hay que sobreponerse á 
preocupaciones. Domina en nuestro país una opinión que, 
contenida dentro de sus l ímites justos, acredita la subsis
tencia de algunos restos de la antigua h ida lguía castellana; 
pero que llevada á la exagerac ión , como por desgracia su
cede, engendra verdaderos quijotismos, cuando no oculta 
en realidad quietudes egoístas. Nadie quiere ser entre nos
otros delator, y bajo este pretexto especioso se niega ayuda 
á la acción judic ia l como testigo; se dice ordinariamente 
que no se quiere que por nuestra causa padezcan otros, y 
no se encuentra quien se preste á ser jurado, concurriendo 
esta causa á que desaparezca la ins t i tuc ión . Unas veces por 
temor á las venganzas privadas; otras, hay que reconocer
lo , por la falta de consideraciones con que la Administra
ción general y la de justicia tratan á sus auxiliares espon
táneos ; las más por desidia, y cubierto todo ello casi siem
pre con alardes de sentimentalismo, es lo cierto que el mal 
social que tocamos hoy de la impunidad en que quedan 
muchos culpables de diferentes géneros, es producido por 
el silencio que acerca de sus actos ó de su conducta guar
dan los que pueden y deben hablar ó escribir sobre ello. 
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Este estado de cosas, y la preocupación que lo produce 
ó ampara, tienen que desaparecer. En lo tocante al punto 
concreto que tratamos es más fácil conseguirlo, puesto 
que la desidia n i el egoísmo pueden encubrirse con éxito 
bajo el ropaje de la generosidad. Si es v i l la delación que 
lleva por objeto satisfacer intereses sórdidos ó resentimien
tos privados, es nobil ís ima la defensa del desvalido, del 
huér fano , como lo es moralmente el que carece de padre 
que le proporcione la ins t rucc ión , pan de nuestras almas. 
Lo generoso, lo hidalgo en este caso, no es amparar á la 
familia guardando silencio acerca de su abuso contra el i g 
norante , sino hacerse campeón de este infeliz abandonado 
por los suyos. 

¡Cuesta esto, después de todo, tan poco trabajo! ¿No es 
fácil tener en ménos y hablar mal de la dama que no con
forma su porte á las exigencias de la moda; del hombre, 
siquiera sea entrado en a ñ o s , que no se bate en duelo para 
vengar ofensas livianas? Pues ¿por qué ha de ser más difí
c i l el menosprecio de la madre, del padre, de la familia 
que no cumplen con sus menores los deberes que emanan 
de la inst i tución de la primera enseñanza obligatoria? 

En este punto n i n g ú n auxiliar más poderoso puede dar
se , n i tiene nadie deberes tan estrechos como la prensa pe
riódica. Sus detractores sostienen que fomenta el escándalo 
y sirve para envenenarlo todo, al paso que sus panegiris
tas elevan la misión civilizadora que ejerce hasta el extre
mo de convertirla en sacerdocio. E l presente asunto le ofre
ce campo, en verdad, para inclinar la opinión á favor de 
los segundos, no con declamaciones, sino con actos. Por 
nuestra parte la consideramos como ins t i tuc ión encargada 
en nuestro tiempo, y según nuestras actuales costumbres, 
de ejercer las funciones que en lo antiguo desempeñó la 
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censura; dicho queda con ello que es no ya un derecho, 
sino u n deber estricto de la prensa periódica el de inquir i r 
las trasgresiones que se cometan por las familias contra los 
preceptos legales y morales referentes á la ins t rucc ión p r i 
maria , para entregarlos sin conmiseración al conocimiento 
del público y al menosprecio de las gentes. 



XXI 

Siguiendo nuestro p lan , debemos examinar ahora la 
cuestión de si es ó no necesaria la sanción penal después 
del uso de los medios expresados y de otros semejantes á 
que podrá sin duda acudirse. 

Hay quien con grande i lust ración y no menor autoridad 
sostiene que no es necesaria ta l sanc ión , ó por lo ménos 
que no debe ser impuesta para llegar al establecimiento 
definitivo y cierto de la primera ins t rucción obligatoria. 
Esto es lo que nos ha movido á presentar el estudio del 
asunto de la manera que lo hacemos. 

Por nuestra parte no participamos de esa opinión, á cu
yos mantenedores profesamos el debido respeto. Creemos, 
s í , que en primer t é rmino , antes que de otro alguno, de
ben usarse los medios persuasivos que pondrán de nuestra 
parte el interés de las familias, pero que después de ello 
deben consignarse en la legislación otros que contengan 
verdadera sanción penal. 
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La primera razón que nos induce á pensar as í , es de ca
rácter doctrinal. E l deber jurídico exige sanción por su na
turaleza. Si ésta no se impone, quedará un mero deber 
moral , sin que proceda lógicamente que se consigne en la 
legislación positiva el de la primera enseñanza obligatoria. 
La imposición de un deber jur íd ico cuya sanción sea mo
ral exclusivamente, envuelve un contrasentido que no 
puede admitir la ciencia. Ha sido objeto de nuestra demos
tración en la primera parte de esta Memoria la tésis de que 
la primera instrucción debe hacer el Estado que sea obli
gatoria , y es necesario dar aquí por supuesto que lo hemos 
probado. Es por tanto un deber jurídico este de que se tra
ta , puesto que el Estado no interviene para declarar las 
obligaciones que sólo tienen carácter moral , pues la ins t i 
tuc ión que da condiciones al ejercicio de los derechos de 
todos, que lleva la acción, la fuerza y el amparo general 
adonde no alcanzan el individuo, la familia, n i las asocia
ciones privadas y especiales; que debe corregir y coordinar 
los antagonismos y los conflictos de derecho, esta ins t i tu
ción no es posible que llene su cometido si no cuenta con 
los medios de coacción indispensables para ello. Insistir más 
sobre este punto , es del todo innecesario para las personas 
que tengan noción de la naturaleza del derecho. 

Si la ciencia impone la sanción penal para el estableci
miento de esta obligación con carácter jur íd ico , es t a m b i é n 
práctico que así se haga. ¿Podrán tenerse como medios de 
completa eñcacia que dejen asegurado el establecimiento 
definitivo de la enseñanza obligatoria, no ya los que he
mos enumerado, sino otros que lleguen á exponer las per
sonas de más acreditada i lustración y competencia? Por 
via de concesión, para estudiar el problema bajo sus d i 
versos aspectos al plantear las bases sobre que habíamos 
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de discurrir en esta tercera parte, admitimos que debía 
apreciarse después de los medios de persuasión y morales, 
si era todavía necesaria la sanción penal. Llegados á este 
punto, basta que no hayamos encontrado medio alguno 
que tenga eficacia absoluta para impedir las trasgresiones 
jur ídicas del precepto; basta el dictado de la razón, que nos 
dice que realmente no los hay de t a l clase, para que afir-
memos la necesidad de existencia de la sanción penal, que 
es la que da realidad y eficacia á la declaración del derecho. 

Nada más ha lagüeño que suponer á la razón y el con
vencimiento guiando siempre la conducta de los hombres; 
mas esto no pasará nunca de ser una bella utopia: hay que 
dar á la realidad de las cosas lo que exige, y por ello se ha 
basado desde su origen la ciencia ju r íd ica en el principio 
de que toda imposición del derecho positivo ha de traer 
consigo, como indispensables corolarios de su existencia y 
eficacia, el poder social que la aplique y la sanción que 
castigue sus trasgresiones. Deberá darse á la razón el p r i 
mer lugar que de justicia le corresponde, y que nosotros le 
asignamos; mas para que el precepto lo sea, para que no 
se haga de él escarnio con grave detrimento de la autori
dad de la l ey , es desgraciadamente preciso que, después de 
dirigirnos al sér racional que comprende y ejecuta volun
tariamente lo justo, obliguemos al sér activo , cuya acción 
puede ejercitarse en sentido opuesto, á que asegure á sus 
semejantes, que con él coexisten, el cumplimiento por su 
parte de los deberes que el estado social le impone. 



XXII 

Lo que hay que examinar, lo que realmente merece de
tenido estudio, es la índole de la represión que ha de usar
se contra el que desobedezca la obligación relativa á la en
señanza primaria. 

Escritores distinguidos se pronuncian abiertamente con
tra la idea de que por inf r ingi r la ley de enseñanza obliga
toria se impongan castigos y añadan privaciones á los que 
viven oprimidos ya por todo género de necesidades y aca
so, desfallecen de miseria. 

E l án imo ménos generoso se contrista, con efecto, ante 
la mera suposición de que el infeliz que carece en su rude
za de la capacidad necesaria para penetrarse de las venta
jas que la ins t rucción produce, tenga que sufrir por causa 
de ella una nueva privación de intereses ó de l ibertad, que 
redunda después de todo en perjuicio inmediato de los mis
mos séres en consideración á los cuales se impone la pena. 
No creemos, sin embargo, que sea imposible armonizar el 
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deber jur ídico de la enseñanza obligatoria con esos i m p u l 
sos , sin duda más generosos que reflexivos, pero que en 
éste como en algunos otros casos indican la senda que debe 
andarse para llegar á la determinación de lo razonable y 
lo justo. 

Que el hijo inocente haya de sufrir consecuencias del 
castigo impuesto á sus padres, es una consideración que 
no detiene la acción públ ica cuando ejercita el derecho de 
castigar, porque es lo cierto que, procediendo de otra ma
nera , sería casi imposible la aplicación de pena alguna.. 
Pero no es ménos exacto que esto es una desgracia que so
portan la humanidad y la ciencia, no por consejo de la r a 
zón, sino por la deficiencia de los medios humanos, que 
impide ordinariamente la realización completa de la j u s t i 
cia. En el punto especial que nos ocupa se añade t a m b i é n 
otra consideración que hemos indicado, y que ya admite el 
derecho penal entre sus principios fundamentales. Hay algo 
de irresponsabilidad del agente; hay que tomar en consi
deración el hecho innegable de que en la mayor parte, si no 
en. la totalidad de los casos en que dejan de cumplirse por 
las familias los deberes relativos á la enseñanza , ocurre 
esto por ignorancia, por el desconocimiento en que viven 
ele que la falta de inst rucción primaria produce grandes 
males, y de que proceden indebidamente negando lo que 
no tienen ellas mismas al individuo de su seno que debiera 
adquirirla. 

Esta irresponsabilidad no es absoluta, n i se asemeja á 
esa otra con la cual se busca la impunidad de los delitos 
cometidos por las clases más humildes, expresando que los 
perpetran por carecer de nociones morales, cuya inexisten
cia debería hacer que sus actos se considerasen no volun
tarios. Como recurso forense.no es éste más que un liigur 
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común semejante al de suposición de locura; como doctri
na de escuela, u n desacreditado desvarío cuya refutación no 
merece ocupar tiempo. Pero en lo que se refiere á la ense
ñanza hay algo especial. Por no dar la ins t rucción ha de 
castigarse al que carece de ella y necesita alguna para cum
pl i r con su deber y tener conciencia de la trasgresion que 
comete. Esto debe tomarse en cuenta, no precisamente para 
llegar al extremo de proscribir toda pena, pues ya hemos 
dicho que la irresponsabilidad que ello engendra no debe ser 
absoluta, sino para dar origen á una justificada circuns
tancia atenuante que produzca el efecto de ablandar y aun 
de determinar el carácter de la sanción. 

A l lado de las razones de justicia ó de equidad, caminan 
ordinariamente otras de conveniencia que concurren al 
mismo fin que aquél las . En el presente caso es indudable 
que todo el que se interese por el éxito de la enseñanza 
obligatoria ha de mirar como sério obstáculo para su reali
zación el de que la familia en general, incluso el mismo 
para cuyo provecho habr ía de aplicarse la pena aflictiva, 
sienta inevitable impulso de aborrecimiento contra la ins
trucción primaria por efecto de la privación directa é i n 
mediata que ocasione el castigo. 

La ciencia y la necesidad deciden, pues, el estableci
miento de la sanc ión ; pero aconsejan al mismo tiempo que 
al fijar la índole de la que haya de imponerse, desechemos 
toda pena aflictiva. Debe existir la sanc ión , pero no es la 
única que puede establecerse la de pr ivación de libertad, 
la de imposición de multa n i las demás de aná loga natu
raleza. Desproporcionadas con el objeto de mejorar la con
dición moral que reconocidamente se propone el estableci
miento de la enseñanza obligatoria, lo son igualmente con 
la índole de la falta supuesta, en el estado actual de 
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nuestra civilización. Grandes dificultades habr ían de tocar
se además para hacerlas efectivas; pero á u n pudiendo serlo, 
no debe establecer el legislador penas de esta clase por des
proporcionadas é injustas. 

¿ Cuál será, pues, el sistema penal que deba seguirse 
como análogo en esta materia? Lo expresamos al empezar 
á ocuparnos de este punto: el de privación de ventajas, el 
de la negac ión de cierto género de beneficios sociales. 

E l que indicamos es u n verdadero sistema penal. A u n 
que no nos gusta discutir sobre palabras, y bastaría que 
diera los frutos que buscamos para que se aceptase, hemos 
de expresar una sola observación demostrativa de la exac
t i t ud de la frase con que lo hemos determinado. Todos los 
ciudadanos tienen igual derecho, según su aptitud y capa
cidad, para aprovecharse de los beneficios que en el seno de 
la sociedad pueden obtenerse; aquel á quien el poder p ú 
blico, por circunstancias que no son inherentes al beneficio 
mismo y relativas á é l , priva de la capacidad para obtener 
alguno, sufre en realidad una pena. Castigo, sanción j u r í 
dica de la falta de cumplimiento con los deberes que impo
ne la enseñanza obligatoria, puede y debe ser, pues, la 
pr ivación de capacidad para obtener ventajas, y por conse
cuencia exenciones. 

E l sistema que determinamos con esta fórmula , tiene do
ble aspecto; es penal para el que resiste la obligación, y 
de premio para el que cumple bien con ella; pudiendo l le
gar á hacerse hasta de premios especiales para aquellos que 
la satisfagan de una manera relevante. Por la considera
ción de que habríamos de expresar aquí esto ú l t i m o , nos 
limitamos á hacer una mera indicación relativa á la ense
ñanza de talleres, sin extendernos más en lo referente á 
premios al enumerar los medios morales que habían de 
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avivar el interés de las familias en provecho de la instruc
ción. Después de todo, tanto en aquel punto como éste, 
basta la indicación de la idea, no nueva n i rebuscada cier
tamente ; su ejecución debe dejarse por entero á las cir
cunstancias y posibilidad del Estado, de las corporaciones 
y de los individuos que puedan desarrollarla, s egún las 
condiciones de localidad y los casos distintos. 



XXIII 

Examinemos ahora como ú l t imo extremo del presente 
trabajo algunas de las materias que pueden ser objeto de 
la sanción que hemos considerado aplicable; ó en otros tér
minos , algunas de las penas que pueden imponerse á la 
trasgresion de los deberes relativos á la enseñanza ob l i 
gatoria. 

La forma natural de comprobación de la falta, es la apa
rición del hecho de la ignorancia de determinada persona; 
el procedimiento seguro y casi único que puede seguirse en 
la generalidad de los casos, si no han de producirse las 
complicaciones, gastos y vejaciones consiguientes, es el 
de hacer sufrir la pr ivación al mismo que aparece ignoran
te , el cual será casi siempre el menor culpable, concur
riendo t amb ién este motivo á justificar la benignidad de 
las penas que deben imponerse. De aquí se sigue igual 
mente la necesidad de establecerlas de modo que por el 
amor que la familia le profese se hagan sensibles t ambién 
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para ella. Hecha esta indispensable advertencia, que de
termina el carácter singular, necesario casi siempre en la 
aplicación de estas correcciones, nos ocuparemos ya de la 
enumerac ión de algunas de ellas. 

E l primer punto en que ha ocurrido imponer privaciones 
para conseguir el resultado favorable á la instrucción p r i 
maria , ha sido el del ejercicio de los derechos políticos, 
singularmente el de sufragio. La experiencia nos enseña , 
sin embargo, que ha tenido este medio muy corta eficacia. 
E l código político de 1812 lo estableció, sin que lograran 
los respetables patricios que lo redactaron fomentar con ello 
la ins t rucc ión en ninguna de las épocas en que r i g i ó , á pe
sar de que en aquellos tiempos la novedad del sistema de 
gobierno y la virginidad de las ideas exaltaban los ánimos 
y hac ían apreciar bastante el derecho de intervenir en las 
elecciones. Las decepciones sufridas, los compromisos ar
rostrados y los abusos de la sutileza, han traido hoy el de
recho de sufragio á ta l punto, que el mayor número de los 
que no lo convierten en granjeria, lo consideran como car
ga penosa. Lo que hay que hacer en este punto es levantar 
el sentido moral y político de los ciudadanos para persua
dirlos de que al emit i r sus votos desempeñan una alta fun
ción social, la que más les interesa acaso, y de que el aban
dono ó indiscreción en el modo de ejercerla suele ser orí-
gen de las desventuras comunes de que después se quejan 
con frecuencia. Acaso fuera conveniente hacer en esto algo 
análogo á lo que proponemos para la ins t rucción primaria, 
y de seguro no puede serlo el que se ofrezca incentivo para 
el abandono ele derechos y deberes elevados, produciéndo
se con ello, en vez de un bien, dos males. E l día en que el 
ejercicio de los derechos electorales se estimase de la ma
nera debida, podría su privación convertirse en medio de 
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fomentar la enseñanza; en las circunstancias actuales l le
gar ía á ser contraproducente, y debemos desecharlo. 

Otros derechos políticos existen que podrían ser en todo 
caso objeto de nuevos ensayos si se persistiese en conti
nuarlos sobre la materia: tales son los de reunión y aso
ciación , que por el interés de circunstancias especiales de 
la vida individual suelen ser más apreciados en ocasiones, 
y cuyo ejercicio podría negarse á los que carecieran de los 
rudimentos esenciales de ins t racción. No somos opuestos a 
que se ensaye este medio, pero hay que convenir en que al 
obstáculo de la falta de seguridad en la aplicación de la 
pena, por las formas con que se ejercita el derecho de 
r e u n i ó n , se añade el de la corta eficacia que por los fines á 
que sirve el de asociación y las condiciones en que ordi
nariamente se usa, había de tener este medio para propa
gar la enseñanza entre las clases más ignorantes. 

Del derecho político que permite aspirar á todos los car
gos públicos, no debe hablarse. Su naturaleza impide que 
sea objeto de examen para el punto que nos ocupa. Los re
glamentos exigen instrucción aun para los destinos más ín 
fimos , y todo lo que podría hacerse en esto sería obligar á 
los Ayuntamientos que no lo hubieran acordado á que tam
bién lo determinasen así. 

La exención de cargos municipales, que en las localida
des pequeñas suelen ser poco apetecidos, como premio de 
la ins t rucción, y su consiguiente imposición como casti
go, no pueden aceptarse tampoco en principio. La A d m i 
nistración municipal se en t regar ía con ello en manos de la 
ignorancia; resultado pernicioso que sin duda no se han 
detenido á considerar los que proponen ta l medio. En lo 
que sí cabe hacer aplicación del sistema, es en lo que se 
refiere á las cargas y beneficios concejiles. Las exenciones 
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posibles en el servicio de bagajes, de alojamientos y otros 
semejantes; la concesión de mayores ventajas en el apro
vechamiento de los bienes comunes, en la facultad de cul
tivarlos por turno cuando se disfrutan con arreglo á esta 
costumbre, son medios apropiados, y que, establecidos de 
una manera conveniente, habr ían de proporcionar bastante 
estimulo en las familias ignorantes para que se apresura
sen á adquirir, con las ventajas de que vieran disfrutar á 
sus convecinos, las especiales de la ins t rucción rudimen
taria que nos ocupa. 

De carácter análogo á las exenciones y ventajas de que 
acabamos de hablar podrían concederse otras por el Esta
do en cierta medida y para impuestos pequeños de carácter 
accidental, cuya falta de recaudación apénas se har ía sen
sible en la corriente general de valores que ingresan en el 
Tesoro. En las herencias cortas podrían obtener, por ejem
plo , rebaja en el impuesto de t ransmis ión de bienes los i n 
dividuos que los adquiriesen sabiendo leer y escribir. Las 
licencias para el uso de armas, para caza y pesca, podrían 
conseguirlas por menor precio los que se ha l lá ran en igua
les condiciones. La participación en denuncias, aprehen
siones y en el aprovechamiento de mercancías abandona
das, podría, por el contrario, ser menor de la fijada hoy 
cuando hubieran de obtenerla ignorantes, produciéndose 
con ello cierta compensación, aunque escasa, para la Ha
cienda, que acrecería la suya por este medio. 

E l servicio mi l i ta r es otro de los que se presentan como 
utilizables para la concesión del objeto que perseguimos. 
La rebaja del tiempo de servicio y la exención de faenas 
mecánicas en favor de los instruidos, son los premios y 
est ímulos que se proponen para ello, Pero este medio, si se 
estudia con a l g ú n detenimiento, se observa que no puede 
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producir los resultados que de primera impresión parece 
que debería darnos. Por várias maneras hemos de verlo en 
seguida. 

La instrucción primaria se ha propagado y obtiene en los 
cuerpos militares sin haber empleado este recurso, como 
antes hemos dicho. La situación actual es, portante, la de 
que si se rebajara de cierta clase de servicios á todos los 
soldados que poseen la instrucción primaria, no quedaría 
número suficiente para el desempeño de las faenas á que 
aludimos, y esta dificultad habría de aumentarse con la 
perseverancia en el sistema que se emplea y con el adita
mento del nuevo incentivo que se propone. Resultado in
mediato de ello sería el de que no pudiera cumplirse la ofer
ta hecha al ingresar en el servicio, ó el de que éste no se 
efectuára debidamente. Lo segundo no habría de consen
tirse ; lo primero sería indigno pensar que pudiera efectuar
se. El estímulo de la exención de limpiezas y otros actos 
mecánicos, correspondiente á un estado de mayor atraso 
que el de nuestro ejército, no puede ser ya ofrecido ni es 
necesario emplearlo para la enseñanza. 

No sería tampoco conveniente. Este medio de acción hay 
que reservarlo para otro objeto. Como dijimos al empezar, 
y se halla ya establecido en principio, el servicio militar 
obligatorio y personalísimo es una institución regenera
dora que, como en los demás países de Europa, hemos de 
verla establecida de hecho entre nosotros. Será preciso re
servar para entonces la exención de que venimos hablando 
en favor de los jóvenes procedentes de las clases acomoda
das , para las cuales serían más penosos ciertos deberes, y 
porque éste es uno de los recursos cuyo empleo se hace ne
cesario para vencer la resistencia que han de oponer las 
costumbres á ver abolida la sustitución militar. 

M 14 
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Si hay que prescindir de este medio para el objeto que 
nos ocupa por los vários fundamentos que hemos indicado, 
es análogo lo que ocurre con la rebaja en el tiempo del 
servicio. Esta exención habría de obtenerse ya en algo que 
no es accidental, sino de esencia; sobre la obligación di
recta del servicio de la patria con las armas, no sobre acci
dentes de ella. Merece meditación profunda la creación de 
tal desigualdad, que áun el objeto que nos ocupa podría 
difícilmente justificarla. No faltará quien sostenga que en 
todo caso deberá concederse al que, llegado el de su
primir la redención, costee su equipo y armamento, por
que éste al cabo ofrece un trueque de servicios , mejor que 
al que con ella va á acumular un beneficio sobre otro, 
y que es, por lo tanto, lo procedente que igualmente se 
reserve. 

Para dar solución á estas cuestiones, es necesario el con
curso de diferentes competencias. No hemos de querer re
solverlas por ello con ocasión de una Memoria con objeto 
exclusivo, como el de ésta. Basta á nuestro entender indi
carlo , dejando consignado que en este punto del servicio 
militar podrá hacerse algo, pero será por vários motivos 
bastante ménos de lo que á primera vista se supone. 

Miéntras la redención subsista, la rebaja en el tiempo 
total del empeño, ó el más pronto pase á la reserva, será un 
estímulo para la instrucción que, si se considera justo, po
drá utilizarse transitoriamente para con los reclutas ya 
instruidos al ingresar en caja, y que habrá que conceder 
necesariamente por consideraciones que son obvias, aun
que en menor escala, á los que adquieran la instrucción ya 
dentro del servicio. Producirá esto el resultado, en cuanto á 
los últimos, de ofrecer recompensa en adelante para lo que 
en la actualidad se obtiene sin ella, y por ésta y las demás 
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razones apuntadas, debemos repetir que, si se emplease ta l 
medio, debería liacerse uso de él con circunspección ex
tremada. 

E l precio de redención mientras exista, ¿podrá amino
rarse algo para los instruidos ? De primer impulso di r íamos 
todos que sí; pero considerándolo más detenidamente, ad
vertimos que trae esto consigo el inconveniente de hacer 
dicho precio, ya tan odiado de las clases pobres, más gra
voso a ú n para ellas que paralas acomodadas. Esto, ademas 
de presentar un aspecto marcado de injusticia, sería i m 
político. Poner l ími tes al disfrute del beneficio según la 
posición de las familias, se har ía simplemente imprac
ticable. 

¿Podría ofrecerse rebaja en las condenas de los delin
cuentes instruidos? Peligroso es el medio, y no carece de 
vislumbres de injusticia. E n todo caso no debería hacerse 
algo en esto sino con delitos á cuya comisión pueda con
currir la ignorancia, y más bien creemos que en este pun
to sería procedente la rebaja de ciertos trabajos y afliccio
nes , ordenada según las circunstancias, y no sobre molde 
idént ico , en los reí i lamentos de los distintos establecimien-
tos penitenciarios. 

Finalmente, podría ser una pena del carácter de las apli
cables á la materia que nos ocupa la de privación de asis
tencia á determinados espectáculos y diversiones para los 
que no supieran escribir. Dicho se está que la privación 
había de referirse, no á los que moralizan ó i lustran, sino á 
los que las costumbres y las tradiciones toleran, reprobán
dolos no obstante el sentido sano. 

Este es un medio que en realidad no proponemos; nos 
limitamos ún icamen te á indicarlo para su estudio con la 
timidez que es natural en quien no desconoce los sérios 
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inconvenientes de vários órdenes que pueden oponerse á 
su planteamiento. 

La materia no está agotada; pero tenemos que repetir 
aquí lo que dijimos al tratar de los medios puramente mo
rales ; no puede ser que todos los proponga uno solo, ni áun 
que haya de hacer mención cada cual de cuantos le ocur
ran, sino de los de carácter más saliente. 
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Mucho menos se halla agotado el tema; bastante hemos 
dejado de decir, y algo podríamos agregar aim sobre un 
asunto que ofrecería campo para escribir un libro volumi
noso con el desenvolvimiento de algunas de las observa
ciones que hemos hecho, y la expresión de otras omitidas 
por insuficiencia ó por considerarlas inoportunas. Pero este 
trabajo ha de llegar á término, y nos apremia ya el temor 
de haber traspasado el de las dimensiones convenientes. 

Creemos haber manifestado lo más indispensable deter
minando el objeto de nuestro estudio, y procurando defi
nirle concretamente, expresando nuestro entusiasmo por 
la enseñanza obligatoria y la justicia de su institución ; ex
plicando el sentido de su condición de gratuita; preten
diendo resolver las dificultades que á su definitivo plan
teamiento se oponen; estudiando los varios problemas que 
abarca, la manera práctica de establecerla, y algunos de 
los medios morales y jurídicos de hacer cumplir con los 
deberes que impone. 
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Confesamos haber tomado algunos apuntes para terciar 
en la cuestión del origen de la enseñanza obligatoria, que 
unos remontan á Carlomagno, y aun podrían haber l leva
do más lejos, y á que otros atribuyen nacimiento a l emán 
moderno en su forma concreta, así como también que he
mos rebuscado en l ibros, anuarios y memorias estadíst icas 
de países extranjeros noticias relativas al desenvolvimien
to de la ins t i tuc ión , y datos comparativos referentes á los 
progresos realizados. Pero después de meditar sobre ello, 
hemos formado la convicción de que debíamos suprimir 
por inoportunas digresiones puramente históricas, y com
paraciones destinadas á demostrar hechos que no se han 
puesto en duda por nadie. E l tema fijado no autoriza, á 
nuestro entender, para ello, n i á u n da pretexto para osten
tar una erudición, después de todo más vana y aparente 
que efectiva y fructuosa. Á lo que obliga es á discurrir y á 
concretar sobre las cuestiones puestas al debate, de manera 
que pueda llegarse á recoger del estudio a l g ú n resultado 
positivo. 

No porque lo hayamos interpretado de este modo, tene
mos la pretensión de haber satisfecho el árduo objeto de la 
invest igación emprendida. Trayendo sólo á la obra de la 
instrucción uno de los más pequeños sillares sobre que ha 
de establecerse el edificio, que es el de nuestra regenera
ción futura, quedar íamos complacidos y recompensados. 

A u n no logrando esto , sería grande nuestro júb i lo vien
do realizarse la obra sin eT menor concurso de nuestra par
te ; que al servidor modesto y decidido de una idea noble 
debe halagarle más verla enaltecida y tr iunfante, que ce
ñirse él mismo los laureles de la victoria. 

Madrid 21 de Setiembre de 1878. 
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sucesión hereditaria en España.—Cn tomo en 4.° 

A-renal de G-arcía Carrasco (Doña Concepción).— La Beneficencia, 
la Filantropía y la Caridad.—Memoria premiada.— Un tomo en 4.° 

A-renal de G a r c í a Carrasco (Doña Concepción).—Las Colonias pe
nales de la Australia y la pena dé deportación.—i¥eHtoría pj-eHwWa.— 
Un tomo en 4.° 

Graroía Bá rzana l l ana .—La Liga aduanera ibérica (segunda edición). 
—Memoria premiada.—Un tomo en 4.° 

G a r c í a Barzanallana.—La población de España. — Jíemoría ^rémia-
cía.—Un tomo en 4.° 

Caballero.—Fomento de la población vm&l. —Memoria premiada.—TSn 
tomo en 4.° 

S a n t a m a r í a de ¡Paredes.—La defensa del derecho de propiedad.— 
Memoria premiada.—Mu tomo en 4.° 

Castro y Hossi. — Costumbres públicas y privadas de los españoles en 
el siglo XVII. —Discurso premiado en el eonuurso extraordinario de 1881. 

B a l b i n 5̂  Unqnera.—Reseña histórica y teoría de la Beneficencia.— 
Memor ia premiada con aceessit.—Un tomo en 4.° 

A-rias IVIiranda.—Reseña histórica de la Beneficencia española. —Me-
moria premiada con aecessit.—Un tomo en 4.° 

Galludo y de "Vera.—Intereses legítimos y permanentes que en Africa 
tiene España.—Memoria premiada con aecessit.—Un folleto en 4.° 

jVLenendez de la Pola.—Breve refutación de los falsos principios eco
nómicos de la Internacional. —Memoria premiada con aecessit.—Un tomo 
en 8. 

A-rmengol y Cornet.—Algunas verdades á la clase obrera.—Memoria 
premiada con aceessit.—Un tomo en 8.° 

A-rmengol y Cornet—iA las islas Marianas ó al Golfo de Guinea?— 
Memoria premiada con pr imer aceessit.—Un tomo en 4.° 

Uhagon y Gnardamino.—Influencia que la acumulación ó división 
excesiva de la propiedad territorial ejercen en la prosperidad ó decaden
cia de la Agricultura en España. — Memoria premiada con aceessit.—Un 
tomo en 4.° • 

Ijastres y Jniz.—La colonización penitenciaria de las Marianas y 
Fernando Póo. —Memoria premiada con segundo aecessit.—Un tomo en 4.° 

Htibió y Ors —Los supuestos conflictos entre la Religión y la Ciencia.— 
Memoria premiada con aceessit en el concurso extraordinario de 1878 

Baz. —Luz en la tierra. —Memoria premiada con aceessit en el mismo con
curso • •; •; 

O r t i y L a r a . —La Ciencia y la Divina Revelación. —Memoria premiada 
con aceessit en el mismo concurso 

Soler y A-rqnes. — Costumbres de los españoles, según Calderón.— 
Discurso premiado con aceessit en el concurso extraordinario de 1881 
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PÜNTOS DÉ VENTA. 

M A D R I D . D. Leocadio López. — D. Cárlos Bai l ly-Bai l l iére .Don 
Eduardo Martínez (sucesor de Escribano). — D. Mariano Murillo. — D. Mi
guel Guijarro. — D. Fernando Fe. 

B A R C E L O N A . D. Budaldo Puig. 
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